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2. Resumen  

El presente trabajo de integración curricular cuyo tema es, EVALUACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA, PERIODO 2020-2021, 

se ejecutó en cumplimiento al requisito previo a optar el Título de Licenciado en Contabilidad 

y Auditoría; y en base al objetivo general planteado, que consiste en realizar una evaluación 

presupuestaria en el Gobierno Provincial de Loja, periodo 2020-2021, mediante la aplicación 

de indicadores con la finalidad de medir la gestión realizada.  Por tanto, la investigación está 

basada en la aplicación del método científico, el mismo que sirvió como fundamento teórico, 

método deductivo -inductivo el cual  ayudó a clasificar la información recopilada de lo general 

a lo específico; el método analítico se lo empleó en el desarrollo práctico del trabajo de 

investigación; el método sintético permitió consolidar los resultados para formular las 

conclusiones como recomendaciones y finalmente se utilizó el método matemático para realizar 

cálculos de la aplicación de indicadores. Para dar cumplimiento a los objetivos del trabajo de 

investigación se comenzó con la recolección de la información necesaria tales como cédulas 

presupuestarias, estado de ejecución presupuestaria y  plan operativo anual; de manera que en 

este último se demostró que el presupuesto de los programas, proyectos y actividades no se 

cumplen al 100%; al aplicar los índices e indicadores presupuestarios se determinó que para el 

año 2020, la ejecución de ingresos frente a los programados representó el 52.88% y para el año 

2021 alcanzó el 75.23%; por otra parte, la ejecución presupuestaria de gastos para el año 2020, 

fue del 59.19%; mientras que en el año 2021 se obtuvo un 55.96%, demostrando ineficiencia 

en el gasto de los recursos asignados; también se determinó que la institución tiene dependencia 

del Gobierno Central, pues en el año 2020 fue del 89.25%, mientras que para el año 2021 

descendió a 79.25%. Finalmente, la institución contó con una solvencia financiera en el primer 

periodo de 386.73% y en el segundo periodo de 161.06%, demostrando de esta manera que el 

Gobierno Provincial de Loja, alcanzó un nivel óptimo, puesto que sus ingresos corrientes 

cubren los gastos corrientes, no existiendo dificultades para cubrir sus obligaciones de gasto 

corriente. 

.  

Palabras Clave: Ejecución presupuestaria, eficiencia, indicador, programa, presupuesto
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2.1 Abstract 

The following research entitled, BUDGETARY EVALUATION OF THE 

PROVINCIAL GOVERNMENT OF LOJA, PERIOD 2020-2021, was executed in 

compliance with the prerequisite to opt for the Degree in Accounting and Auditing; and based 

on the general objective set, which is to conduct a budget evaluation in the Provincial 

Government of Loja, period 2020-2021, through the application of indicators in order to 

measure the management carried out. Consequently, the research was based on the application 

of the scientific method, which provided a theoretical foundation, along with the deductive- 

inductive method, which sorted the collected information into general and specific categories; 

the analytical method was used in the practical development of the research work; the synthetic 

method allowed consolidating the results to formulate conclusions as recommendations and 

finally the mathematical method was used to make calculations of the application of indicators. 

In order to comply with the objectives of the research work, it was necessary to gather 

information such as budget cards, budget execution status and annual operating plan; so in the 

latter it was shown that the budgets for programs, projects and activities are not fulfilled at 

100%; by applying the budget indexes and indicators, it was determined that for the year 2020, 

the execution of income compared to the programmed represented 52.88% and for the year 

2021 it reached 75.23%; on the other hand, the budgetary execution of expenses for the year 

2020, was 59.19%; while in the year 2021 it was 55.96%, demonstrating inefficiency in the 

expenditure of allocated resources; it was also determined that the institution has dependence 

on the Central Government, since in the year 2020 it was 89.25%, while for the year 2021 it 

decreased to 79.25%. Finally, the institution had a financial solvency in the first period of 

386.73% and in the second period of 161.06%, thus demonstrating that the Provincial 

Government of Loja reached an optimal level, since its current revenues cover current expenses, 

with no difficulties in covering its current expenditure obligations. 

 

Key words: Budget execution, efficiency, indicator, program, budget 
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3. Introducción 

La Evaluación Presupuestaria, es una herramienta fundamental en las instituciones 

públicas, porque permite comparar si el presupuesto se ha ejecutado de acuerdo a lo planificado 

y con ello medir el grado de eficiencia y eficacia de la gestión institucional ya que ayuda a 

identificar las variaciones que existen entre lo presupuestado y lo ejecutado de ingresos y gastos 

con el propósito de cumplir con los objetivos y metas planteadas para cada año fiscal.  

En el Gobierno Provincial de Loja, la elaboración de la evaluación presupuestaria, tiene 

como fin evaluar la eficiencia y eficacia de la gestión, mediante la aplicación de indicadores 

presupuestarios, cuyos resultados relevantes, conclusiones y recomendaciones están plasmadas 

dentro del informe emitido a las autoridades de la institución, mismas que pretenden coadyuvar 

a la toma de decisiones acertadas, y a su vez orientar el accionar de las estrategias, para el 

cumplimiento de la ejecución del presupuesto y al manejo oportuno de los recursos asignados 

por el Estado.  

El Trabajo de Integración Curricular está estructurado de acuerdo con el Art. 229 del 

Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, y contiene: Título se 

refiere al tema objeto de estudio; Resumen en el cual consta una breve síntesis del trabajo 

realizado tanto en Español como traducido al Inglés; Introducción en donde se especifica la 

importancia del tema, el aporte a la institución y la estructura del Trabajo de Integración 

Curricular; Marco teórico se presenta los fundamentos teóricos más relevantes del tema objeto 

de estudio; Metodología se detallan los métodos y técnicas e instrumentos de investigación 

utilizados en el desarrollo del Trabajo de Integración Curricular; Resultados contiene el 

contexto institucional, el proceso práctico, el mismo que se basa en la verificación, análisis, 

comparación y evaluación del presupuesto mediante la aplicación de los indicadores 

presupuestarios, y finalmente se emite un informe a los directivos del Gobierno Provincial de 

Loja; Discusión, se hace  referencia al contraste entre cómo se encontró la institución y los 

resultados obtenidos en el desarrollo de la tesis; Conclusiones, describen los aspectos más 

relevantes encontrados; así mismo se plantea las Recomendaciones, las cuales se presentan 

como alternativas de solución o como sugerencia para los directivos de la institución; la 

Bibliografía detalla cada uno de los libros, leyes, normativas y reglamentos que sirvieron como 

soporte y de fuente bibliográfica para la ejecución del trabajo; finalmente los Anexos son el 

material complementario que se incluye al final del trabajo de la tesis, entre ellos el proyecto 

de tesis y la documentación que sustenta el trabajo investigativo.
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4. Marco teórico  

El Estado Ecuatoriano 

“El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 

soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 

república y se gobierna de manera descentralizada” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, art. 1) 

Sector Público  

De acuerdo al artículo 225, de la Constitución de la República del Ecuador (2008) el 

sector público comprende:  

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral 

y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

3. Los organismos y entidades creadas por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos.  

Clasificación del Sector Publico  

Según el art.62 del Reglamento del Código Organico de Planificación y Finanzas 

Públicas, (2014), para efectos del análisis de finanzas públicas, el sector público (SP) estará 

dividido en sector público no financiero (SPNF) y sector público financiero (SPF).  

Figura 1 

Clasificación del Sector Público 

 
Nota: Clasificación del Sector Público, tomado de Finanzas para Todos , s.f, pág. 4

Clasificación del Sector Público

•Comprende las 5 funciones del Estado tales como: (Ejecutiva,
Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control
Social); tambien pertenencen a este grupo los Gobiernos
Autonomos Descentralizados, universidades públicas,
empresas públicas y las instituciones que conforman la
Seguridad Social (IESS, ISSFA e ISSPOL).

Sector Público No 
Financiero (SPNF)

•Comprende todas las instituciones cuya actividad principal es
la monetaria y la intermediación financiera tales como: Banco
Central del Ecuador, Banco del Estado, Banco del Instituto
Ecuatoriano de la Seguridad Social, Banco Nacional de
Fomento, Corporación Financiera Nacional, Corporación de
Finanzas Populares, entre otras.

Sector Público 
Financiero (SPF)
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Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.  

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 238) 

Según el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: 

Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito 

de sus competencias y jurisdicciones territoriales. (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, art. 240) 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la 

promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias.  

Estará integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su 

representación política. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados:  

a) Los de las regiones; 

b) Los de las provincias; 

c) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y,  

d) Los de las parroquias rurales. 

En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse circunscripciones 

territoriales indígenas afroecuatorianas y montubias, de conformidad con la Constitución y la 

ley. La provincia de Galápagos de conformidad con la Constitución, contará con un consejo de 

gobierno de régimen especial. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010, art. 28)    

Gobiernos Autónomos Descentralizado Provincial 

Naturaleza Jurídica 

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las
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 funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas 

en este Código para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.  

La sede del gobierno autónomo descentralizado provincial será la capital de la provincia 

prevista en la respectiva ley fundacional. (Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, 2010, art. 40) 

Funciones 

Son funciones del gobierno autónomo descentralizado provincial las siguientes:  

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

provinciales en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción provincial; 

d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 

manera coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, y realizar 

en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las 

metas establecidas; 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 

ley y. en dicho marco prestar los servicios públicos, construir la obra pública provincial, 

fomentar las actividades provinciales productivas, así como las de vialidad, gestión 

ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras que le sean expresamente delegadas o 

descentralizadas, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios 

de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad; 

f) Fomentar las actividades productivas y agropecuarias provinciales, en coordinación con los 

demás gobiernos autónomos descentralizados;  

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus competencias; 

h) Desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el área rural de la provincia; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad en el área rural, en coordinación con los gobiernos autónomos 

descentralizados de las parroquiales rurales; 
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j) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 

seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,  

k) Las demás establecidas en la ley. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, 2010, art. 41) 

Competencias 

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen:  

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, en 

el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a 

la diversidad; 

b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las 

zonas urbanas;  

c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas;  

d) La gestión ambiental provincial;  

e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la Constitución y 

la ley; 

f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias; y 

Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, art. 42)  

Regla Fiscal 

“Para garantizar la conducción de las finanzas públicas de manera sostenible, 

responsable, transparente y procurar la estabilidad económica; los egresos permanentes se 

financiarán única y exclusivamente con ingresos permanentes. No obstante, los ingresos 

permanentes pueden también financiar egresos no permanentes. Los egresos permanentes se 

podrán financiar con ingresos no permanentes en las situaciones excepcionales que prevé la 

Constitución de la República, para salud, educación y justicia; previa calificación de la situación 

excepcional, realizada por la Presidenta o el Presidente de la República. 

El cumplimiento de estas reglas se comprobará únicamente en los agregados de: las 

proformas presupuestarias públicas, los presupuestos aprobados y los presupuestos liquidados, 

en base a una verificación anual.” (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

COPFP, 2020, pág. 29) 
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Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  

“El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. El presupuesto de 

los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser elaborado participativamente de acuerdo 

con lo prescrito por la Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los 

planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismo que serán territorializados para 

garantizar la equidad a su interior.  

Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y 

plazos, al término del cual serán evaluados. En el caso de los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales rurales se regirán por lo previsto en este capítulo, en todo lo que 

sea aplicable y no se oponga a su estructura y fines.” (Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, art. 215)  

Figura 2  

Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

 
Nota: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010)  

Partes del Presupuesto. 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados constará de las siguientes 

partes:  

a) Ingresos; 

b) Egresos; y,  

c) Disposiciones generales.  

El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle distributivo de sueldos y 

salarios. El presupuesto obligatoriamente contemplará el respectivo financiamiento para dar

Art. 216.- Período

El ejercicio financiero de los gobiernos
autónomos descentralizados se iniciará el
primero de enero y terminará el treinta y
uno de diciembre de cada año.

Art. 217.- Unidad presupuestaria

Cada gobierno autónomo descentralizado
formulará el fondo general de ingresos,
con cargo al cual se girará para atender a
todos los gastos de los gobiernos
autónomos descentralizados.

Art. 218.- Aprobación.

El órgano legislativo, y de fiscalización
aprobará el presupuesto general del
respectivo gobierno autónomo
descentralizado.

Art. 219.- Inversión social

Los recursos destinados a educación,
salud, seguridad, protección ambiental y
otros de carácter social serán
considerados como gastos de inversión.
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cumplimiento a los contratos colectivos, actas transaccionales o sentencias dictadas sea por los 

tribunales de conciliación y arbitraje o, los jueces laborales o constitucionales. (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, art. 221)   

Agrupamiento del Presupuesto 

“Los ingresos del presupuesto se agruparán por títulos y capítulos y se distribuirán por 

partidas. Los egresos se agruparán por programas, subprogramas y proyectos, conforme a la 

normativa vigente. Las disposiciones generales que no estuvieren en la ley o en un reglamento 

general sobre la materia, contendrán las normas necesarias para el mejor cumplimiento del 

presupuesto.” (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

2010, art. 222)  

Presupuesto General del Estado 

Según el artículo 77, del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP 

(2020), el presupuesto general del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de 

los ingresos y egresos de todas las entidades que constituyen las diferentes funciones del Estado. 

No se considera parte del Presupuesto General del Estado, los ingresos y egresos pertenecientes 

a la Seguridad Social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

Presupuesto Público  

Según (Fuentes & Ramírez, 2016), el presupuesto público es: “El instrumento directo y 

más, poderoso del cual dispone el Estado para influir en toda la economía. En buena medida 

refleja el plan económico del gobierno y establece jerárquicamente el orden de prioridades que 

las finanzas públicas tienen sobre las principales políticas públicas. El presupuesto público es 

la expresión contable de los programas de ingresos y gastos públicos para un ejercicio 

económico.”  

Objetivos 

Así mismo (Campoverde, 2021), señala los siguientes objetivos: 

✓ Identificar la importancia del presupuesto teniendo en cuenta los usos y asignación de los 

recursos públicos; 

✓ Desarrollar la capacidad para la elaboración, presentación, aprobación y liquidación del 

presupuesto público y la consistencia de los cálculos de ingresos y gastos; 

✓ Comprender la dinámica y correlación del presupuesto con su ejecución y el Plan Operativo 

Anual;  

✓ Tener conocimiento claro que el presupuesto no es estático y en su ejecución es posible 

modificarlo y adecuarlo a la realidad cambiante; 
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✓ Entender los procesos de ejecución del presupuesto, ordenación de gasto y su correlación 

con la contratación pública; 

✓ Elaborar el cierre fiscal e identificar las situaciones e implicaciones de superávit o déficit 

de tesorería, presupuestal y fiscal. (pág. 15)  

Importancia 

De acuerdo a Guillermo Ramírez, (2016), el presupuesto es importante porque:  

✓ Es un Instrumento para cumplir el Plan Nacional de Desarrollo, por lo tanto, debe 

formularse y ejecutarse en forma tal que asegure el logro de los objetivos previstos en el 

plan; 

✓ Es una herramienta de administración, planificación, control, gestión gubernamental y 

jurídica; 

✓ Ofrece un espacio para la coordinación de las acciones relativas a asuntos políticos, 

económicos y sociales; 

✓ Sirve de soporte para la asignación de recursos y provee la base legal para la realización del 

gasto público; 

✓ Es un instrumento para la toma de decisiones en el sector público;  

✓ Delimita y especifica con claridad las unidades o funcionarios responsables de ejecutar los 

programas y proyectos, establecidos así la base para vigilar el cumplimiento de los 

mandatos establecidos en el presupuesto. (págs. 48, 49)  

Características 

✓ Requiere de un plan y de un proyecto programado. 

✓ El periodo presupuestario es de duración anual y tiene carácter de ley. 

✓ Se formula, ejecuta y controla bajo la técnica de presupuesto por proyectos. 

✓ Cuenta con clasificadores de ingresos y gastos enlazados y consolidados flexibles. 

✓ Permite la determinación de responsabilidades públicas. 

✓ Se comporta como un elemento operativo dinámico. (Orellana, 2017, pág. 20) 

Principios  

Conforme a la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, (2023), los 

presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios: 

Universalidad. - Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos. No 

deben compensarse ingresos con gastos previa a su inclusión en el presupuesto.  

Unidad. - El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto 

bajo un esquema estandarizado; no podrán crearse presupuestos especiales ni extraordinarios.
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Programación. - Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 

responder a los requerimientos de recursos humanos, materiales, físicos y financieros que 

permitan ejecutar acciones para el cumplimiento de los objetivos y metas que se programen en 

el horizonte anual y plurianual. 

Equilibrio y Estabilidad. - El presupuesto será consistente con las reglas fiscales y los 

objetivos, límites y metas relativas a las mismas, en el marco del fortalecimiento y 

sostenibilidad fiscal anual y plurianual. 

Plurianualidad. - El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario 

plurianual coherente con las reglas fiscales y los objetivos, límites y metas fiscales establecidos 

para el mismo horizonte.  

Eficiencia. - La asignación y utilización de los recursos humanos, materiales, físicos y 

financieros del presupuesto se hará en términos de la producción de bienes y servicios públicos 

al menor costo posible para una determinada característica y calidad de los mismos.   

Eficacia. - El presupuesto contribuirá a la consecución de los objetivos, metas y 

resultados definidos en los programas contenidos en el mismo.  

Transparencia. - El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y será objeto permanente de 

informes públicos sobre los resultados de su ejecución.  

Flexibilidad. - El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de 

modificaciones para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la consecución 

de los objetivos y metas de los programas que contiene.  

Especificación. - El presupuesto establecerá claramente el origen de los ingresos y la 

finalidad específica a la que se destinan; en consecuencia, impone la limitación que no permite 

gastar más allá del techo asignado y en propósitos distintos de los contemplados en el mismo.  

Legalidad. - En todas las fases del ciclo presupuestario los actores que intervienen 

deben someterse a las disposiciones del marco jurídico vigente.  

Integralidad. -Entre todos los componentes del SINFIP y entre las fases del ciclo 

presupuestario debe existir un enfoque integral, que comprenda todas las interrelaciones y 

vínculos operacionales e institucionales.  

Sostenibilidad. -Los presupuestos anuales deben considerar los efectos y expectativas 

futuras de forma que estén en capacidad de contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas 

de la sostenibilidad fiscal en el mediano plazo. (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas 

Públicas, 2023, págs. 31-32) 
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Fases del Ciclo Presupuestario 

El ciclo presupuestario es de cumplimiento obligatorio para todas las entidades y 

organismos del sector público y comprende las siguientes etapas:  

1. Programación presupuestaria.  

2. Formulación presupuestaria.  

3. Aprobación presupuestaria. 

4.  Ejecución presupuestaria.  

5. Evaluación y seguimiento presupuestario.  

6. Clausura y liquidación presupuestaria. 

Con la finalidad de asegurar una adecuada coordinación de procesos interinstitucionales 

en todas las fases del ciclo presupuestario, el ente rector de las finanzas públicas emitirá 

lineamientos a todas las entidades del Sector Público, excepto los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. Estos lineamientos serán referenciales para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, 2020) 

Figura 3  

Fases del Ciclo Presupuestario 

 
Nota: Fases del ciclo presupuestario. Tomado de las (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018) 

1. Programación Presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos determinados por la 

planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario fiscal esperado, 

se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la 

identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados de su 

entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución. (Normativa del Sistema Nacional de las 

Finanzas Públicas, 2023, pág. 36)

Programación

Presupuestaria

Formulación 
presupuestaria

Aprobación

Presupuestaria

Ejecución

Presupuestaria

Evaluación y 
Seguimiento 

presupuestario

Clausura y 
Liquidación 

presupuestaria
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Vinculación Planificación – Presupuesto 

Los planes operativos anuales constituirán el nexo que permitirá vincular los objetivos 

y metas de los planes plurianuales con las metas y resultados de los programas incorporados en 

el presupuesto. Para tal efecto, los objetivos y metas del plan plurianual se expresarán en 

objetivos y metas operativos de los planes anuales, de los que se definirán el conjunto de 

acciones necesarias y los requerimientos de recursos humanos, materiales, físicos y financieros 

para su consecución. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018, pág. 16) 

Plan Operativo Anual 

“Es el documento elaborado por cada institución ejecutora en el que constan las 

previsiones de actividades, metas e indicadores de gestión, necesarios para el cumplimiento de 

los Planes de Desarrollo, acorde con las directrices de la entidad de planificación nacional y los 

requerimientos presupuestarios de un periodo fiscal anual en el contexto de una programación 

cuatrianual.” (Manual de Procedimientos del Sistema de Presupuestos, 2010, pág. 10) 

Figura 4  

Estructura del POA 

 
Nota: Estructura del POA tomado de (Gobierno Provincial de Loja, 2020) 

Elementos del POA 

Programa: Es un conjunto de proyectos organizados y estructurados dentro de una 

misma lógica secuencial, afinidad y complementariedad, agrupados para alcanzar un objetivo 

común.  

Proyecto: Es un conjunto ordenado de acciones que con su operación permiten resolver 

problemas específicos de la comunidad y que implican la asignación racional de recursos. 

•Proporciona un enfoque integral de la planificación institucional

•Proporciona directrices y lineamientos a seguir para la consecución de
un logro en comun

•Poder de anticipacion y aplicación de medidas frente a cambios a través
de la identificación de sus debilidades y amenazas

•Fija prioridades y optimiza recursos a través del uso de fortalezas y
oportunidades.

Planificación 
Estratégica

•Proporciona la identificación y organización lógica de las actividades y
su tiempo requerido para ejecutarlas

•Delimita funciones, procedimientos y responsables para cumplir las
actividades

•Identifica los recursos necesarios para ejecutar las actividades.

Planificación 
Operativa

•Es un instrumento básico de gran importancia y eficacia en la gestion
de la institución

•Planear, administrar y controlar el recurso financiero

•Permite identificar los ingresos y egresos financieros

•Asignación apropiada de recursos a proyectos.

Planificación 
Presupuestaria
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Acciones: Son orientaciones o caminos a seguir para el logro de los objetivos de la 

entidad. 

Actividades: Son las tareas que responden a cada una de las metas propuestas, 

ordenadas en forma lógica y secuencial, con el propósito de conseguir los resultados esperados. 

(Guia Metodológica para la elaboración del plan operativo anual o plan anual de la politica 

Pública, 2019, págs. 11-12)  

Contenido 

Según el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

establece que: 

Cada plan operativo anual deberá contener una descripción de la magnitud e importancia 

de la necesidad pública que satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación 

de los recursos necesarios para su cumplimiento. Los programas deberán formularse en función 

de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. A fin de hacer posible su evaluación 

técnica las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados deberán presentar 

programas alternativos con objetivos de corto, mediano y largo plazo. (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, art. 234) 

Así mismo las Normas de Control Interno de la Contraloria General del Estado, en el 

Grupo 200-02 administración estrategica establece que: 

“Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y contendrán: 

objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades que se impulsarán en el 

período anual, documento que deberá estar vinculado con el presupuesto a fin de concretar lo 

planificado en función de las capacidades y la disponibilidad real de los recursos.” 

La formulación del plan operativo anual deberá coordinarse con los procesos y políticas 

establecidos por el Sistema Nacional de Planificación (SNP), las Normas del Sistema Nacional 

de Inversión Pública (SNIP), las directrices del sistema de presupuesto, así como el análisis 

pormenorizado de la situación y del entorno. (Normas de Control Interno de la Contraloria 

General del Estado, 2009, págs. 5-6) 

Plazo 

En la primera fase del ciclo presupuestario, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, menciona que: “Todas las dependencias de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año 

su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año siguiente, que contemple 

los ingresos y egresos de conformidad con las prioridades establecidas en el plan de desarrollo
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y ordenamiento territorial y bajo los principios de la participación definidos en la Constitución 

y la ley.” (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) 

¿Quiénes elaboran el Plan Anual Operativo en el Gobierno Provincial de Loja? 

La formulación del Plan Operativo Anual, debe realizarse dentro de un proceso de 

interacción institucional interno, entre sus diferentes instancias orgánicas (direcciones, 

departamentos, unidades, jefaturas, procesos, subprocesos, entre otros). Su coordinación debe 

estar a cargo de la Dirección de Gestión Estratégica o quien asuma este rol y cada director debe 

consolidar el POA que corresponda a su Dirección. (Guia Metodológica para la elaboración del 

plan operativo anual o plan anual de la politica Pública, 2019, pág. 3) 

También se debe considerar una interacción externa, la misma que se debe realizarse 

con las instancias de participación ciudadana; para ello el Gobierno Provincial de Loja, de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución, Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 

COOTAD Y SINFIP, ha impulsado la creación de un Sistema de Participación Ciudadana y 

Control Social, a través del cual se ejecuta y aprueba el Presupuesto Participativo, de acuerdo 

a los lineamientos establecidos. (Gobierno Provincial de Loja, 2020)
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Tabla 1 

Formato POA 
GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

PLAN OPERATIVO ANUAL XXX 

Programa: 

PROYECTO Actividad Código de Partida Presupuesto 

Nombre del Proyecto Tipo: Plurianual/Anual GPL Arrastre 2019 Otros 

aportes 

Total Programado 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          
Nota: Formato del POA. Tomado de (Gobierno Provincial de Loja, 2020) 
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¿Cómo se hace la programación? 

La Subsecretaria de Presupuesto del Ministerio de Finanzas elabora las directrices 

presupuestarias, es decir, las condiciones en las cuales se analiza y se toman decisiones sobre 

los posibles límites de ingresos y gastos. De similar manera en esta etapa del ciclo se elabora 

los catálogos (listado de instituciones, programas, proyectos) y clasificadores (listado de uso 

institucional que especifica la gestión que se va a realizar tanto de donde proviene y hacia dónde 

irán esos recursos). (El ciclo Presupuestario , 2018, pág. 2) 

Tabla 2  

Clasificador presupuestario de ingresos y egresos  
INGRESOS 

1. INGRESOS CORRIENTES 

2. INGRESOS DE CAPITAL 

3. INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

EGRESOS 

1. EGRESOS CORRIENTES 

2. EGRESOS DE PRODUCCIÓN 

3. EGRESOS DE INVERSIÓN 

4. EGRESOS DE CAPITAL 

5. APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
Nota: (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, 2022) 
 

Tabla 3 

Clasificación de Ingresos y Egresos 
1 INGRESOS CORRIENTES 

11 Impuestos 

12 Seguridad Social 

13 Tasas y Contribuciones 

14 Ventas de Bienes y Servicios de Entidades e Ingresos Operativos de Empresas Públicas 

17 Rentas de Inversiones y Multas 

18 Transferencias o Donaciones Corrientes 

19 Otros Ingresos 

2 INGRESOS DE CAPITAL 

24 Venta de Activos no Financieros 

27 Recuperación de Inversiones y de Recursos Públicos 

28 Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

35 Otros Pasivos Externos 

36 Financiamiento Público 

37 Saldos Disponibles 

38 Cuentas Pendientes por Cobrar 

39 Ventas Anticipadas de Petróleo, Derivados y por Convenios con Entidades del Sector Público 

no Financiero 

5 EGRESOS CORRIENTES 

51 Egresos en personal 

52 Prestaciones de la Seguridad Social 

53 Bienes y Servicios de Consumo 

56 Egresos Financieros 

57 Otros Egresos Corrientes 

58 Transferencias o Donaciones Corrientes 

6 EGRESOS DE PRODUCCIÓN 

61 Egresos en Personal para la Producción 
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Nota: (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, 2022) 

Clasificación de los Ingresos y Egresos 

Ingresos. “Está formado por el conjunto de previsiones de recursos que recibe el Estado 

provenientes del poder impositivo ejercido por el Estado por diversos conceptos ya sea de 

ingresos permanentes y no permanentes.” (Finanzas, s.f) 

Ingresos permanentes. Son los ingresos de recursos públicos que el Estado a través de 

sus entidades, instituciones y organismos públicos reciben de manera continua, periódica y 

previsible. La generación de ingresos permanentes no ocasiona la disminución de la riqueza 

nacional. Por ello, los ingresos permanentes no pueden provenir de la enajenación, degradación 

o venta de activos públicos de ningún tipo o del endeudamiento público.  

63 Bienes y Servicios para la Producción 

67 Otros Egresos de Producción 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN 

71 Egresos en Personal para Inversión 

73 Bienes y Servicios para Inversión 

75 Obras Públicas 

77 Otros Egresos de Inversión 

78 Transferencias o Donaciones para Inversión 

8 EGRESOS DE CAPITAL 

84 Bienes de Larga Duración (Propiedad, Planta y Equipo) 

87 Inversiones Financieras 

88 Transferencias o Donaciones de Capital 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

96 Amortización de la Deuda Pública 

97 Pasivo Circulante 

98 Obligaciones por Ventas Anticipadas del Petróleo, Derivados y por Convenios con Entidades 

del Sector Público No Financiero 

99 Otros Pasivos 

6 EGRESOS DE PRODUCCIÓN 

61 Egresos en Personal para la Producción 

63 Bienes y Servicios para la Producción 

67 Otros Egresos de Producción 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN 

71 Egresos en Personal para Inversión 

73 Bienes y Servicios para Inversión 

75 Obras Públicas 

77 Otros Egresos de Inversión 

78 Transferencias o Donaciones para Inversión 

8 EGRESOS DE CAPITAL 

84 Bienes de Larga Duración (Propiedad, Planta y Equipo) 

87 Inversiones Financieras 

88 Transferencias o Donaciones de Capital 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

96 Amortización de la Deuda Pública 

97 Pasivo Circulante 

98 
Obligaciones por Ventas Anticipadas del Petróleo, Derivados y por Convenios con Entidades 

del Sector Público No Financiero 

99 Otros Pasivos 
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Ingresos no permanentes. Son los ingresos de recursos públicos que el Estado a través 

de sus entidades, instituciones y organismos, reciben de manera temporal, por una situación 

específica, excepcional o extraordinaria. La generación de ingresos no-permanentes puede 

ocasionar disminución de la riqueza nacional. Por ello, los ingresos no permanentes pueden 

provenir, entre otros, de la venta de activos públicos o del endeudamiento público. (Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, 2020, págs. 27-28) 

Egresos. Implican las estimaciones de salida de recursos en un determinado periodo, 

con lo cual es posible calcular y plasmar en un registro la cuantificación de necesidades del 

Estado, para desarrollar su accionar, lo cual corresponde a las erogaciones destinadas a adquirir 

bienes y servicios necesarios para el desenvolvimiento de las actividades de administración, 

proyectos y transferencias de recursos, ya sean de egresos permanentes y no permanentes. 

(Finanzas, s.f) 

Egresos permanentes. Son los egresos de recursos públicos que el Estado a través de 

sus entidades, instituciones y organismos, efectúan con carácter operativo que requieren 

repetición permanente y permiten la provisión continua de bienes y servicios públicos a la 

sociedad. Los egresos permanentes no generan directamente acumulación de capital o activos 

públicos. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, 2020, pág. 28) 

Egresos no-permanentes. Son los egresos de recursos públicos que el Estado a través 

de sus entidades, instituciones y organismos, efectúan con carácter temporal, por una situación 

específica, excepcional o extraordinaria que no requiere repetición permanente. Los egresos no-

permanentes pueden generar directamente acumulación de capital bruto o activos públicos o 

disminución de pasivos. Por ello, los egresos no permanentes incluyen los gastos de 

mantenimiento realizados exclusivamente para reponer el desgaste del capital. (Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, 2020, pág. 28) 

1. Ingresos Corrientes. – Provienen del poder impositivo ejercido por el estado de la venta 

de bienes y servicios, de la renta demonio y de ingresos sin contraprestación. Están 

conformados por impuestos, fondos de seguridad social, tasas y contribuciones, venta de 

bienes y servicios, renta de inversiones, multas tributarias y no tributarias, transferencias, 

donaciones y otros ingresos. En la ejecución, su devengo produce modificaciones indirectas 

en la estructura patrimonial del Estado, debido a la utilización de cuentas operacionales o 

de resultados que permiten establecer el resultado de la gestión anual. (Clasificador 

Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, 2022, pág. 1)
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2. Ingresos de Capital. – Los ingresos de capital provienen de la venta de bienes de larga 

duración, intangibles, recursos públicos de origen petrolero, recuperación de inversiones 

recepción de fondos como transferencias o donaciones, destinadas a financiar egresos de 

capital e inversión, su devengo produce contablemente modificaciones directas en la 

composición patrimonial del Estado. (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del 

Sector Público, 2022, pág. 17) 

3. Ingresos de Financiamiento. – Constituyen fuentes adicionales de recursos obtenidos por 

el Estado, a través de la capacitación del ahorro interno o externo para financiar 

prioritariamente proyectos de inversión. Están conformados por los ingresos provenientes 

de la colocación de titules valores, contratación de deuda pública externa e interna y saldos 

de ejercicios anteriores. El devengo de los ingresos de financiamiento produce 

contablemente modificaciones directas en la estructura patrimonial del Estado, que se 

evidencian en el aumento de sus obligaciones internas y externas. (Clasificador 

Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, 2022, pág. 22) 

4. Egresos Corrientes. – Comprende los egresos incurridos en la adquisición de bienes y 

servicios necesarios para el desarrollo de las actividades operacionales y administrativas, 

aporte fiscal sin contraprestación, incluye los egresos en personal, prestaciones de seguridad 

social, bienes y servicios de consumo, egresos financieros, otros egresos y transferencias 

corrientes. El devengo produce contablemente modificaciones indirectas en la estructura 

patrimonial del Estado. Sus registros corresponden a cuentas operacionales o de resultados. 

(Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, 2022, pág. 25) 

5. Egresos de Producción. - Costos incurridos en las actividades de producción para la 

obtención, transformación y/o comercialización de bienes y servicios destinados al mercado 

generados por las empresas públicas, comprende los egresos en personal, bienes y servicios, 

incluye materias primas productos en proceso o semielaborados y productos terminados, su 

devengo produce contablemente modificaciones directas en la composición patrimonial del 

Estado. (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, 2022) 

6. Egresos de Inversión. - Egresos destinados a la ejecución de programas que buscan mejorar 

las capacidades sociales y proyectos de obra pública cuyo devengo produce contablemente 

modificaciones directas en la composición patrimonial del Estado. Comprende 

infraestructura física, bienes de uso público, productos intangibles patentados, erogaciones 

en personal, bienes y servicios, construcción de infraestructura y otros egresos asociados a 

la inversión. (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, 2022, 

pág. 48)  
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7. Egresos de Capital. - Egresos para la adquisición de bienes de larga duración (propiedad, 

planta y equipo), su devengo produce contablemente modificaciones directas en la 

composición patrimonial del Estado, aumentando los activos y el monto de las inversiones 

financieras, incluye la concesión de transferencias sin contraprestación destinadas a la 

formación bruta de capital fijo. (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del 

Sector Público, 2022, pág. 59) 

8. Aplicación del Financiamiento. - Recursos para el pago de la deuda pública, rescate de 

títulos-valores emitidos por entidades del sector público, comprende la amortización de la 

deuda pública, su devengo produce contablemente modificaciones directas en la estructura 

patrimonial del Estado que se evidencia en la disminución de sus obligaciones externas e 

internas. (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, 2022)  

2. Formulación Presupuestaria 

Es la fase del ciclo presupuestario que permite expresar los resultados de la 

programación presupuestaria institucional, bajo una presentación estandarizada según los 

catálogos y clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar su exposición, posibilitar 

su fácil manejo y comprensión y permitir su agregación y consolidación. (Normativa del 

Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 2023, pág. 51) 

Estructura de los Presupuestos.  

Los presupuestos de las entidades públicas se estructurarán según correspondan a cada 

uno de los ámbitos definidos en la clasificación del sector público. Aquellas que forman parte 

del Presupuesto General del Estado lo harán de conformidad a la presente normativa técnica; 

en tanto que, para las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca pública 

y seguridad social, su estructura responderá al cumplimiento de su misión, objetivos y metas y 

a las disposiciones que sobre la materia se encuentran contenidas en sus leyes específicas. 

(Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 2023, pág. 51)  

Formulación de Proformas Institucionales  

Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del Estado formulará la 

proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirá todos los egresos necesarios para 

su gestión. En lo referido a los programas y proyectos de inversión, únicamente se incluirán los 

que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de Inversión (PAI), o que hubieren obtenido 

la prioridad por parte del ente rector de la planificación, de conformidad con la normativa 

vigente. Dichas proformas deben elaborarse de conformidad con el Plan Nacional de 

Desarrollo, la programación Fiscal y las directrices presupuestarias. 
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Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos 

descentralizados, banca pública y seguridad social incorporan los programas, proyectos y 

actividades que hayan sido calificados y definidos de conformidad con los procedimientos y 

disposiciones previstas en este código y demás leyes. (Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, COPFP, 2020, pág. 35) 

Clasificaciones Presupuestarias. 

“Las clasificaciones presupuestarias son instrumentos estructurados para organizar los 

elementos que intervinene en las distintas fases del proceso presupuestario, con la finalidad de 

facilitar su cumplimiento, posibilitar el registro de las operaciones presupuestarias, contribuir a 

la integración con otros componentes del SINFIP y a la generación del la información financiera 

necesaria para la toma de decisiones.” (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas 

Públicas, 2023, pág. 52) 

Tabla 4  

Clasificaciones Presupuestarias  

Clasificación Sectorial 

Ordena la estrucutura del sector público en Financiero (SPF) No 

Financiero (SPNF) y Seguridad Social, con sus correspondientes 

desagregaciones. 

Clasificación institucional y 

de Unidades Operativas 

Desconcentradas 

Ordena las entidades públicas según el ámbito de los presupuestos 

del sector público. En lo concerniente al Presupuesto General del 

Estado, cada entidad se identificará según los niveles que contiene el 

modelo de gestión: UDAF y unidad operativa desconcentrada. 

Clasificación Sectorial 

(Sectoriales Económicos) 

Las entidades públicas se ubicarán en cada sector según los servicios 

que entrgan a la sociedad en cumplimiento de su misión institucional. 

Clasificación de Estructuras 

Programáticas 

Ordena las estructuras programáticas institucionales, organizadas en 

una desagregación en árbol de Programas, Subprogramas, Proyectos 

y Actividades. 

Clasificación por Ubicación 

Geográfica 

Permite el registro de la información que genera el proceso 

presupuestario según la localización geográfica bajo el criterio del 

lugar donde se recaudan los ingresos y el lugar donde se entrgan los 

bienes y servicios que se producen. 

Clasificación de Fuentes de 

Financiamiento 

Ordena las fuentes de origen de los ingresos del presupuesto sobre 

las que se identificará el financiamiento de los gastos y, por tanto, de 

los bienes y serviciosgenerados por las entidades públicas. 

Clasificación Presupuestaria 

por Origen de los Ingresos y 

Objeto del Gasto 

Ordena los ingresos y los gastos públicos organizados en una 

estructura jerárquica por naturaleza económica, grupo, subgrupo, 

rubro o ítem. 

Clasificación económica de 

los ingresos y gastos 

Identifica los ingresos y gastos según su naturaleza económica 

corriente, de capital y financiamiento, con el fin de facilitar la 

medición de los resultados de las acciones fiscales en la economía.  

Clasificación Funcional 

Ordena las funciones asumidas por el sector público identificadas 

según la naturaleza de los servicios que entregan las entidades 

públicas a la comunidad, organizados conforme los sectores que 

conforman el catálogo sectorial. 

Clasificación por Políticas de 

Igualdad (Orientación del 

Gasto) 

Ordena las políticas públicas de igualdad organizadas según el grupo 

objetivo de intervención identificado para cada política. 

Nota: (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 2023, págs. 52-53-54)



24 

 

Claves Presupuestarias. 

“La clave presupuestaria de ingresos y egresos se definira para cada ejercicio fiscal y 

sera comunicada a las instituciones como parte de la metodologia de elaboracion de los 

presupuestos que forman parte de las Directrices Presupuestarias.” (Normas Técnicas de 

Presupuesto, 2018) 

3. Aprobación Presupuestaria  

La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizara en la forma y términos 

establecidos en la Constitución de la República. En caso de reelección presidencial, el 

presidente reelecto enviara la proforma 30 dias después de proclamados los resultados de la 

segunda vuelta. En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de 

presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad seran los mismo que establece la 

Constitución para el Presupuesto General del Estado y este código. Cada entidad y organismo 

que no forma parte del Presupuesto General del Estado debera aprobar su presupuesto hasta el 

último dia del año previo al cual se expida. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, COPFP, 2020, pág. 36) 

Aprobación de los Presupuestos de las Entidades de Régimen Autónomo 

Descentralizado 

Los presupuestos de las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado se 

aprobará según lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, el cual indica que: 

El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de 

presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de 

diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, 

cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en 

vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto presupuestario guarde 

coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial 

respectivos. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

2010, art. 245) 

4. Ejecución Presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones destinadas a la 

disposición y uso de los recursos humanos, materiales, fisicos y financieros asignados en el 

presupuesto con el propósito de obtener los bienes y servicios en la cantidad, calidad y 

oportunidad previstos en el mismo. (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 

2023, pág. 63) 
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Caracteristicas. 

La Ejecución Presupuestaria posee ciertas características en el manejo del presupuesto, 

y adopta las siguientes denominaciones: 

Presupuesto Inicial.- Es el monto que arranca o inicia el manejo financiero de una 

entidad, y que constituye el valor aprobado por la Asamblea Nacional. 

Presupuesto Codificado.- Es el presupuesto inicial más o menos las reformas 

realizadas a una fecha de corte durante la ejecución, resultado de una serie de modificaciones 

realizadas como aumentos de ingresos, disminuciones, identificación de recursos para gastos 

adicionales, etc.  

Presupuesto Comprometido.- Son los recursos comprometidos por el Estado a través 

de convenios y otros documentos legales, de tal forma que son exigibles en el corto y mediano 

palzo. Una vez realizado el compromiso pasamos al devengado. 

Presupuesto Devengado.- Es el monto de las obras, bienes o servicios tramitados por 

cada entidad, cuyo valor es una obligación de pago por la prestación efectiva realizada. 

Presupuesto Pagado.- Son los pagos efectivos realizados a los proveedores por los 

bienes o servicios adquiridos. Es la liquidación mediante un desembolso de dinero o 

tranferencia realizado al proveedor que brindó el bien o servicio adquirido. La transferencia la 

realiza el Ministerio de Finanzas, previa la solicitud de la institución que ha contratado al 

tercero. (El ciclo Presupuestario , 2018, págs. 6-7) 

Programación de la Ejecución Presupuestaria. 

“Es el instrumento de la ejecución presupuestaria que guía y habilita la ejecución de los 

presupuestos institucionales. Constituye la expresión periódica de las previsiones para el uso 

de las asignasiones de gasto que permitan contar con los recursos necesarios para la producción 

de los bienes y servicios esperados, en función de las instancias que exige el procesos de 

ejecución del presupuesto. En el primer caso se definira como programación fisica, y en el 

segundo, como programación financiera.” (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas 

Públicas, 2023, pág. 73) 

Programación Física. 

La programación de la ejecución física respaldarán de manera permanente las metas de 

producción y resultados, según los indicadores definidos en la planificación anual e 

incorporados en la programación presupuestaria del presupuesto inicial, incluidos los ajustes 

por efecto de modificaciones presupuestarias, de forma que guarden compatibilidad con el 

presupuesto codificado. La calendarización mensual de los requerimientos de los recursos 

relevantes facilitará la programación financia de certificaciones, compromisos y devengados.
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La programación fisica de las metas de producción e indicadores de resultado guardará, 

en todo momento, coherencia con la programación financiera de la ejecución presupuestaria 

por lo cual, las unidades de planificación y financiera, mantendran estrecha coordinación. 

Programación Financiera. 

La programación financiera del presupuesto se elabora al mayor nivel de desagregación 

de la estructura presupuestaria por lo que es posible su agregación según cualquiera de sus 

componentes. Para correlacionarla con la programación física interesará la programación 

financiera de programas y subprogramas y proyectos de inversión. (Normativa del Sistema 

Nacional de las Finanzas Públicas, 2023, pág. 87) 

Modificaciones Presupuestarias. 

“Son los cambios o variaciones que se producen respecto del presupuesto aprobado, los 

cuales surgen por necesidades de la ejecución presupuestaria. Pueden implicar la afectación del 

monto original del presupuesto o la reasignasión entre los rubros componentes de los ingresos 

e ítems de los gastos al nivel de sus estructuras presupuestarias.  

Las modificaciones al presupuesto originalmente aprobado se reconocerán bajo el 

concepto de presupuesto codificado. Toda modificación que se realice al presupuesto deberá 

considerar su efecto en la programación financiera de la ejecución presupuestaria y generar la 

reprogramación correspondiente.” (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 

2023, pág. 78) 

Tipos de Modificaciones Presupuestarias 

“Toda modificación presupuestaria deberá examinarse en el contexto que las 

asignaciones de las partidas presupuestarias expresan los recursos humanos, materiales, físicos 

y financieros, que constituyen insumos para la generación de la producción institucional 

identificada según la estructura programática del presupuesto de cada unidad operativa 

desconcentrada. Por tanto, las modificaciones presupuestarias no deberán ser tratadas como 

simples afectaciones a partidas presupuestarias individuales.” (Normativa del Sistema Nacional 

de las Finanzas Públicas, 2023, pág. 79) 

Aumenntos y Disminuciones.- Identifican las modificaciones presupuestarias que 

alteran el monto total del presupuesto originalmente aprobado hasta por el margen establecido 

en la disposición legal. 

 Incrementos y Reducciones.- Corresponde a las variaciones que se realizan en un 

presupuesto y son compensadas por variaciones en otro de forma que, en neto, no alteren el 

techo del presupuesto aprobado.  
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Traspasos.- Distinguen las modificaciones entre los rubros de ingresos o entre ítems de 

gastos del presupuesto institucional que no ocasionen alteración del monto del presupuesto 

vigente. (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 2023, pág. 79) 

5. Evaluación y Seguimiento Presupuestario. 

Según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas menciona que: el 

seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria comprende la medición de los 

resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las varaciones 

observadas, con la determinación de sus causas y la recomendación de medidas correctivas. [...] 

Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicará una regla análoga respecto a 

sus unidades financieras y de planificación. Cada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, presentará semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a sus 

respectivos órganos legislativos. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

COPFP, 2020, pág. 40) 

De acuerdo con el Código Organico de Planificación y Finanzas Públicas señala que: 

Los gobiernos autónomos descentralizados deberan realizar un monitoreo periódico de las 

metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o 

modificaciones que se requieran.  

La Ente rector de la planificación nacional, conjuntamente con los gobiernos autónomos 

descentralizados, formulará los lineamientos de carácater general para el cumplimiento de esta 

disposición, los mismos que serán aprobados por el Consejo Nacional de Planificación. (Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, 2020, págs. 19-20) 

Ámbito. 

Los procesos de seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria contemplan el 

análisis del grado de ejecución y medición de los resultados en las transacciones de todas las 

entidades, públicas y los impactos de la gestión presupuestaria anual en la economía y en la 

sociedad en los ámbitos global, sectorial e institucional. (Reglamento del Código Organico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2014, art. 113) 

Objetivos. 

Durante el desarrollo de estos procesos se tendrán como objetivos los siguientes: 

1. Genera información oportuna para la toma de decisiones de las máximas autoridades 

institucionales, 

2. Fomentar el compromiso de los servidores públicos a rendir cuentas ante los ciudadanos,  

3. Impulsar el mejoramiento de la gestión presupuestaria de las entidades públicas,
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4. Medir el grado de eficacia del gasto en función de metas y productos,  

5. Analizar el grado de cumplimiento de la programación plurianual, 

6. Medir la efectividad del uso de los recursos asignados a fin de lograr los objetivos 

propuestos en las principales iniciativas gubernamentales, 

7. Dotar de elementos de juicio para la adopción de medidas correctivas, y, 

8. Establecer el impacto en el cumplimiento de los objetivos planteados en los programas y 

proyectos. (Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2014) 

Instrumentos. 

Para realizar el seguimiento y evaluación presupuestaria se utilizarán los siguientes 

instrumentos: 

1. Planes de Desarrollo, Planificación Institucional, escenario fiscal de mediano palzo, 

presupuestos anuales y plurianuales, 

2. Las normas técnicas que expida el Ministerio de Finanzas, 

3. Políticas y directrices que dicte el Ministerio de Finanzas, 

4. Informes de ejecución presupuestaria, y, 

5. Los demás establecidos en las normas que emitan el Ministerio de Finanzas y la Secretaria 

Nacional de Planificación y Desarrollo. (Reglamento del Código Organico de Planificación 

y Finanzas Públicas, 2014, art. 115) 

Normativa aplicable. 

“Las disposiciones sobre el seguimiento y la evaluación financiera de la ejecución 

presupuestaria serán dictadas por el ente rector de las finanzas públicas y tendrán el carácter de 

obligatorio para las entidades y organismos que integran el sector público.” (Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, 2020, pág. 40) 

Figura 5 

Niveles de evaluación presupuestaria. 

 
Nota: (Reglamento del Código Organico de Planificación y Finanzas Públicas, 2014, art. 117 

Niveles 
Institucionales

Nivel Institucional.- Constituye el analisis, seguimiento y evaluación fisica
y financiera de cumplimiento de las metas y objetivos, de la eficiencia y
eficacia del gasto en los programas, proyectos y actividades institucionales.

Nivel Sectorial.-Contiene el análisis de la ejecución de programas,
proyectos y actividades en relación a los objetivos y metas sectoriales.

Nivel Global.- Comprende el análisis financiero global de la ejecución de
ingresos y gastos del Prespuesto frente a sus previsiones al Plan Anual de
Inversiones y al Plan de Desarrollo.
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Elementos. 

Los procesos de seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria comprenderán 

los siguientes elemtos: 

1. Grado de cumplimiento de las metas y objetivos. - Se determinarán las variaciones 

ocurridas, con la identificación de las causas de la desviación a través de la correcta 

aplicación de los indicadores, 

2. Grado de eficiencia. - Se relaciona con el uso óptimo de los recursos en los programas, 

actividades y proyectos de las instituciones, y 

3. Ajustes para solucionar desvíos. - Determinación de correctivos para solucionar las 

desviaciones encontradas. (Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, 2014, art. 118) 

Periodicidad de los Informes de Seguimiento y Evaluación. 

“Las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado presentarán informes 

semestrales de seguimiento y evaluación de la ejcución presupuestaria, de conformidad con las 

normas técnicas pertinentes. […]” (Reglamento del Código Organico de Planificación y 

Finanzas Públicas, 2014, art. 120) 

Proceso para la Evaluación Presupuestaria. 

Base Comparativa. 

“Constituirá el valor de los mismos indicadores calculados para el ejecicio fiscal 

precedente y el presupuesto inicial aprobado. Los montos financieros ejecutados se referirán al 

gasto devengado, en tanto que los montos del gasto total corresponderán al presupuesto 

codificado.” (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 2023, pág. 91)  

Análisis de Consistencia de la Medición. 

La medición de los ingresos y gastos ejecutados se fundamentan en la información de 

la ejecución financiera del presupuesto. La información relacionada a la ejecución de metas de 

producción, indicadores de resultados, utilización de recursos físicos relevantes de los 

programas y productos institucionales y avances físicos de los proyectos de inversión, surgirá 

de los registros que llevarán para el efecto las unidades de planificación institucionales que, a 

su vez, la rescatarán de las unidades administrativas responsables de su gestión. 

Determinación de Desvíos.- Los desvíos entre lo programado y ejecutado surgen de 

comparar la programación físca y financiera del presupuesto institucional con las mediciones 

de la ejecución correspondientes para un determinado período. El mismo análisis se realizará 

respecto del grado de avance acumulado, a ese período, con relación a la programación anual.
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Análisis de las Causas.- El análisis de los desvíos se deberá enfocar en establecer las 

causas que los originaron, fundamentalmente relacionados, entre otras, con: la correspondencia 

de la programación con la realidad de la ejecución; coherencia entre la programación física y la 

programación financiera; pertinencia de los criterios y supuestos utilizados para realizar la 

programación base del presupuesto; disponibilidad de la información necesaria para conocer 

los resultados y establecer los desvíos; cambios técnicos relativos a la producción; 

comportamiento de la organización para responder a las expectativas de la ejecución; cambios 

en las políticas y procedimientos que alteraron los ritmos de ejecución y de cumplimiento de 

metas y resultados; y, grado de aplicación de las políticas presupuestarias. (Normativa del 

Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 2023, pág. 88) 

Recomendaciones de Medidas Correctivas. 

Las medidas correctivas se elaborarán respecto de las causas identificadas de los desvíos 

entre lo ejecutado y lo programado. Deberán procurar en todo caso, que las acciones propuestas 

se orienten hacia la superación de dichas causas y posibiliten el cumplimiento de las metas 

anauales físicas y financieras de los presupuestos. […] (Normativa del Sistema Nacional de las 

Finanzas Públicas, 2023, págs. 88-89) 

Evaluacion Financiera. 

La evaluación financiera de la ejecución del presupuesto institucional se hará durante el 

mes de enero del año subsiguiente con el fin de determinar el comportamiento registrado en las 

recaudaciones de los rubros de ingresos y, respecto a los gastos, el grado de cumplimiento anual 

de compromisos y devengamiento con respecto a las asignaciones codificadas del presupuesto 

del año inmediato anterior. Este análisis se hará al nivel de la naturaleza económica por grupos 

y fuente de financiamiento y de la estructura programática por programas, subprogramas, 

actividades y proyectos. 

La evaluación establecerá las causas de los desvíos respecto de la programación 

financiera y recomendará acciones de mejoramiento para sobrellevar los ciclos presupuestarios 

futuros, así como para el tratamiento de los compromisos no devengados, por su impacto en el 

presupuesto del siguiente ejercicio físcal. (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas 

Públicas, 2023, pág. 91) 

Evaluación Programática. 

La evaluación programática contempla tanto la evaluación del cumplimiento de las 

metas de resultados de los programas institucionales cuanto la evaluación del uso de los 

recursos utilizados en la producción de los mismos. En el primer caso se examinará la eficacia 

y, en el segundo, la eficiencia de la gestión presupuestaria. 
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✓ Se entenderá por eficiencia la menor utilización posible de los recursos físicos y financieros 

para producir una determinada cantidad de bienes y servicios o la mayor cantidad de 

producción posible con una determinada cantidad de recursos. Consecuentemente, la 

eficiencia se establece por las relaciones entre variables físicas y financieras. 

✓ La eficacia concierne al grado de cumplimiento de las metas de resultados previstas para 

los programas y subprogramas presupuestarios, así como el grado de contribución de los 

resultados institucionales a la consecución de los objetivos y metas de la planificación 

nacional.  

Para examinar la eficiencia y eficacia se acudirá a la estructuración de indicadores que 

surgirán de relacionar: los recursos físicos, involucrados en los programas y productos 

institucionales, con la producción de bienes y servicios; los recursos utilizados, medidos en 

términos financieros, con la producción de bienes y servicios; los recursos utilizados, medidos 

en términos financieros, con los resultados obtenidos; los resultados obtenidos con los 

resultados planteados como objetivo de los programas y subprogramas institucionales. Los 

indicadores serán definidos en conjunto por la UDAF y las unidades de planificación 

institucionales. […]. (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 2023, pág. 93) 

Indicadores. 

Definición. 

Según (Coral, 2018) Un indicador “es una expresión cualitativa o cuantitativa 

observable, que permite describir caracteristicas, comportamientos o fenómenos de la realidad 

a través de la evolución de una variable o el establecimiento de una relación entre variables, la 

que comparada con periodos anteriores, productos similares o una meta o compromiso, permite 

evaluar el desempeño y su evolución en el tiempo.” 

Objetivos. 

Los indicadores son herramientas útiles para la planeación y la gestión en general, y 

tienen como objetivos principales: 

✓ Generar información útil para mejorar el procesos de toma de decisiones, el proceso de 

diseño, implementación o evaluación de un plan, programa, etc. 

✓ Monitorear el cumplimiento de acuerdos y compromisos 

✓ Cuantificar los cambios en una situación que se considera problemática 

✓ Efectuar seguimientos a los diferentes planes, programas y proyectos que permite tomar los 

corretivos oportunos y mejorar la eficiencia y eficacia del proceso general. (Dane, s.f)
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Importancia. 

Cada entidad del sector público deberá preparar sus indicadores de gestión de acuerdo 

a su misión y visión conforme las herramientas de planificación desarrolladas como parte del 

proceso administrativo.  

La elaboración de los indicadores de gestión se sustentará con la información que guarde 

relación con el cumplimiento de los objetivos y las metas. Los indicadores de desempeño 

permitirán medir el grado de cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los 

servidores públicos, en niveles de eficiencia, efectividad, economía e impacto en la comunidad, 

de acuerdo con la misión y visión y los objetivos y estrategias institucionales. (Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Contraloría General , 2003, art. 15) 

De acuerdo con (Campoverde, 2021) señala que el uso de Indicadores permite medir: 

✓ La eficiencia y economía en el manejo de los recursos 

✓ Las cualidades y características de los bienes producidos o servicios prestados (eficacia). 

Todos estos aspectos deben ser medidos considerando su relación con la misión, los 

objetivos y las metas planteadas por la institución.  

Caracteristicas. 

Valido: La medición exacta de un comportamiento, práctica, tarea, ques es el producto 

o resultado esperado de intervención. 

Confiable: Consistentemente medible a lo largo del tiempo de la misma forma, por 

diferentes observadores. 

Preciso: Definido en términos operacionalmente claros. 

Medible: Cuantificable usando las herramientas y métodos disponibles. 

Oportuno: Aporta una medida a intervalos relevantes y apropiados en términos de las 

metas y actividades del programa. 

Importante programáticamente: Vinculado al programa o a la consecución de los 

objetivos del programa. (Hidalgo, 2021) 

Tipos. 

Indicadores Cuantitativos: Son indicadores que se utilizan para obtener un valor 

referencial. Estos son: Indicadores de volumen de trabajo, de eficiencia, de economía, de 

efectividad. 

Indicadores Cualitativos: Estos no miden numéricamente una actividad, sino que se 

establecen a partir de los principios generales de una sana administración. (Merino, s.f) 
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Ventajas. 

✓ Introducir un proceso de participación en la responsabilidad que implica alcanzar niveles 

superiores de eficiencia, 

✓ Adecuar los procesos internos, detectando inconsistencias entre los objetivos de la 

institución. 

✓ Implementación de un sistema de evaluación que se eliminen tareas innsecesarias, y 

✓ Apoyar el proceso de planificación. (Campoverde, 2021) 

Indicadores Presupuestarios. 

Los indicadores son mediciones de la ejecución frente a una meta estimada para un 

período y evalúan la gestión de la dirección. En la medida en que haya compromiso, los 

miembros de la administración se verán motivados a alcanzar metas retardadoras e igualmente, 

se estima el trabajo en equipo y el mejoramiento continuo, generando eficiencia y productividad 

en el desarrollo de los objetivos y metas propuestas. (Campoverde, 2021, pág. 43) 

Indicadores de Gestión Presupuestarios. 

Según el Manual de Auditoria de Gestión son aquellos que ayudan a efectuar 

seguimiento a los proyectos, programa, estrategias o políticas, cuando estos se encuentran en 

proceso de ejecución. Ayudan a controlar el ritmo y la dirección en la que avanza o se ejecuta 

un determinado proyecto, programa, estrategia o política, para evitar desviaciones, o retrasos 

respecto de lo programado. Cuando se trata de proyectos, generalmente estos indicadores se 

hallan relacionados con el tipo y cantidad de actividades que se ejecutan. (Finanzas, s.f, pág. 4) 

Para el establecimiento de las interpretaciones y con el fin de unificar los criterios sobre 

los resultados del cálculo de los indicadores se establece los siguientes estándares: 

Tabla 5  

Estándares de medición 
De 0 a 60% Inaceptable 

De 61 a 80% Bueno 

De 81 a 90% Muy Bueno 

De 91 a 100% Excelente 
Nota: (Campoverde, 2021, pág. 50) 

Indicador de Gestión Presupuestaria.- Se refiere a la evaluación del cumplimiento 

del contenido del plan operativo anual, considerando sus proyectos. 

GP =
Actividades Ejecutadas (Devengado)

Actividades Programadas (Codificado)
∗ 100 

Indicador de Eficiencia. – Se los denomina también como de seguimiento, de control, 

de monitoreo, de actividades, de tareas, de metas. Pertenecen al sistema de seguimiento y sirven
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 para valorar el rendimiento de insumos, recursos y esfuerzos dedicados para obtener objetivos 

con tiempos y costos registrados y analizados. (Campoverde, 2021, pág. 44) 

Eficiencia del Presupuesto General del Estado. - Permite medir el presupuesto 

ejecutado de ingresos en función al presupuesto programado de ingresos. 

EP =  
Presupuesto Ejecutado Ingresos

Presupuesto Programado Ingresos
∗ 100 

Eficiencia del Presupuesto de Gastos. - Permite medir el presupuesto ejecutado de 

gastos en función al presupuesto programado de gastos. 

EPG =  
Presupuesto Ejecutado Gastos

Presupuesto Programado Gastos
∗ 100 

Eficiencia de Ejecución. - Permite medir los valores comprometidos en función a los valores 

presupuestados. 

EEP =  
Valores Comprometidos

Valores Presupuestados
∗ 100 

Índices Presupuestarios de Ingresos  

Ingresos Corrientes. - Mide los ingresos corrientes en función de los ingresos totales. 

IC =  
Ingresos Corrientes

Ingresos Totales
∗ 100 

Impuestos. - Permite medir el valor de los impuestos en función de los ingresos 

corrientes. 

I =  
Impuestos

Ingresos Corrientes
∗ 100 

Tasas y Contribuciones. - Permite medir el valor de las tasas y contribuciones en 

función de los ingresos corrientes. 

TC =  
Tasas y Contribuciones

Ingresos Corrientes
∗ 100 

Venta de Bienes y Servicios. - Permite medir el valor de venta de bienes y servicios en 

función a los ingresos corrientes. 

VBS =  
Venta de Bines y Servicios

Ingresos Corrientes
∗ 100 

Rentas de Inversión y Multas. - Permite medir el valor de rentas de inversiones y 

multas en función a los ingresos corrientes. 

RIM =  
Renta de Inversiones y Multas

Ingresos Corrientes
∗ 100 
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Transferencias y Donaciones Corrientes. - Permite medir el valor de las 

transferencias y donaciones corrientes en función de los ingresos corrientes. 

TDC =  
Trasferencias y Donaciones Corrientes

Ingresos Corrientes
∗ 100 

Otros Ingresos. - Mide el valor de otros ingresos en función de los ingresos corrientes. 

OI =  
Otros Ingresos

Ingresos Corrientes
∗ 100 

Ingresos de Capital. - Permite medir el valor de ingresos de capital en función de los 

ingresos totales. 

ICAP =  
Ingresos de Capital

Ingresos Totales
∗ 100 

Recuperación de Inversiones. - Permite medir el valor de la recuperación de 

inversiones en función a los ingresos de capital. 

RI =  
Recuperación de Inversiones

Ingresos de Capital
∗ 100 

Transferencias y Donaciones de Capital. - Permite medir el valor de transferencias y 

donaciones de capital en función de los ingresos de capital. 

TDC =  
Transferencias y Donaciones de Capital

Ingresos de Capital
∗ 100 

Ingresos de Financiamiento. - Permite medir el valor de ingresos de financiamiento 

en función a los ingresos totales. 

IF =  
Ingresos de Financiamiento

Ingresos Totales
∗ 100 

Financiamiento Público. - Permite medir el valor del financiamiento público en 

función a los ingresos de financiamiento. 

FP =  
Financiamiento Público

Ingresos de Financiamiento
∗ 100 

Cuentas Pendientes por Cobrar Años Anteriores. - Permite medir el valor de las 

cuentas pendientes por cobrar años anteriores en función de los ingresos de financiamiento. 

CPC =  
Cuentas Pendientes por Cobrar Años Anteriores

Ingresos de Financiamiento
∗ 100 
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Índices Presupuestarios de Gastos.  

Gastos Corrientes. - Mide el valor de los gastos corrientes en función a los gastos 

totales. 

GC =  
Gastos Corrientes

Total de Gastos
∗ 100 

Gastos en Personal. - Permite medir el valor que representa los gastos en personal en 

función a los gastos corrientes. 

GP =  
Gastos en Personal

Gastos Corrientes
∗ 100 

Bienes y Servicios de Consumo. - Permite medir el valor que representa los bienes y 

servicios de consumo en función a los gastos corrientes. 

BSC =  
Bienes y Servicios de Consumo

Gastos Corrientes
∗ 100 

Gastos Financieros. - Permite medir el valor que representa los gastos financieros en 

Función a los gastos corrientes. 

GF =  
Gastos Financieros

Gastos Corrientes
∗ 100 

Otros Gastos Corrientes. - Permite medir el valor que representa otros gastos 

corrientes en función a los gastos corrientes. 

OGC =  
Otros Gastos Corrientes

Gastos Corrientes
∗ 100 

Transferencias y Donaciones Corrientes. - Permite medir el valor que representa las 

transferencias y donaciones corrientes en función a los gastos corrientes. 

TDC =  
Transferencias y Donaciones Corrientes

Gastos Corrientes
∗ 100 

Gastos de Inversión. - Permite medir los valores que representan gastos de inversión 

en función a los gastos totales. 

GI =  
Gastos de Inversión

Gastos Totales 
∗ 100 

Gastos en Personal para Inversión. - Permite medir los valores que representan gastos 

en personal para inversión en función a los gastos de inversión. 

GPI =  
Gastos en Personal para Inversión

Gastos de Inversión 
∗ 100 
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Bienes y Servicios para Inversión. - Permite medir el valor que representan los bienes 

y servicios para inversión en función a los gastos de inversión. 

BSI =  
Bines y Servicios para Inversión

Gastos de Inversión 
∗ 100 

Obras Pública. - Permite medir el valor que representan las obras públicas en función 

de los gastos de inversión. 

OP =  
Obras Públicas

Gastos de Inversión 
∗ 100 

Otros Gastos de Inversión. - Permite medir el valor que representan otros gastos de 

inversión en función a los gastos de inversión. 

OGI =  
Otros Gastos de Inversión

Gastos de Inversión 
∗ 100 

Transferencias y Donaciones de Inversión. - Permite medir el valor que representan 

las transferencias y donaciones de inversión en función de los gastos de inversión. 

TDI =  
Trasnferencias y Donaciones de Inversión

Gastos de Inversión 
∗ 100 

Gastos de Capital. - Mide el valor de gastos de capital en función de los gastos totales. 

GC =  
Gastos de Capital

Gastos Totales
∗ 100 

Inversiones Financieras. - Permite medir el valor que representa las inversiones 

financieras frente a los gastos de capital. 

IF =  
Inversiones Financieras

Gastos de Capital 
∗ 100 

Aplicación al Financiamiento. - Permite medir el valor que representa de la aplicación 

al financiamiento en función a los gastos totales. 

AF =  
Aplicación al Financiamiento

Gastos Totales  
∗ 100 

Amortización de la Deuda Pública. - Permite medir el valor que representa la 

amortización de la deuda pública en función a la aplicación al financiamiento. 

AP =  
Amortización de la Deuda Pública

Aplicación al Financiamiento  
∗ 100 

Otros Pasivos. - Permite medir el valor que representa los gastos por concepto de otros 

pasivos frente a la aplicación al financiamiento. 

OP =  
Otros Pasivos

Aplicación al Financiamiento  
∗ 100
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Indicadores Presupuestarios. 

Solvencia Financiera. - Se refiere a la capacidad para cubrir los gastos corrientes con 

ingresos corrientes. 

SF =  
Ingresos Corrientes

Gastos Corrientes  
∗ 100 

Óptimo: Superior a 1 

Dependencia Financiera de Trasferencias del Gobierno Central. - Mide el 

financiamiento institucional con fondos provenientes de transferencias corrientes del sector 

público, es decir el nivel de dependencia de recursos del físico. 

DFTGC =  
Ingresos de Transferencias

Ingresos Totales  
∗ 100 

Óptimo: Indicador con tendencia decreciente. 

Indicador Presupuestario de Reformas Presupuestarias. - Permite conocer el 

porcentaje de reformas presupuestarias con relación a las asignaciones iniciales. 

Reformas Presupuestarias de Ingresos. - Mide las reformas presupuestarias de 

ingresos en función del presupuesto inicial. 

RPI =  
Reformas Presupuestarias de Ingresos 

Presupuesto Inicial 
∗ 100 

Reformas Presupuestarias de Gastos. - Mide las reformas presupuestarias de gastos 

en función del presupuesto inicial. 

RPG =  
Reformas Presupuestarias de Gastos

Presupuesto Inicial  
∗ 100 

Nota: (Campoverde, 2021, págs. 44-55) 

Informe de la Evaluación Presupuestaria. 

Definición. 

Según la Andreina Campoverde, (2021) señala que: “El producto final de la evaluación 

presupuestaria, es la comunicación de resultados cuyo informe, sirve de herramienta importante 

a la administración, crea valor y mejora los procesos operativos y estratégicos en beneficio de 

la ciudadanía.” 

La evaluación presupuestaria de las instituciones se expondrá en un informe que será 

elaborado, en el transcurso del mes de enero del año subsiguiente, en conjunto por la UDAF y 

las unidades de planificación institucionales. Será puesto a consideración de la máxima 

autoridad ejecutiva de la institución, previo a su presentación a los entes rectores de las finanzas 

públicas y la planificación nacional. (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 

2023, pág. 93) 
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Características del Informe  

Los informes que se emitan deben caracterizarse por su alta calidad, para lo cual se 

deberá tener especial cuidado en la redacción, así como en la concisión, exactitud y objetividad 

al exponer los hechos.  

El informe debe redactarse en forma narrativa, de manera ordenada, sistemática y 

lógica, empleando un tono constructivo, cuidando de utilizar un lenguaje sencillo y fácilmente 

entendible a fin de permitir su comprensión incluso por los usuarios que no tengan 

conocimientos detallados sobre los temas incluidos en el mismo.  

Concisión. - Los informes deberán incluir los resultados de la evaluación y no 

contendrán detalles excesivos, palabras, oraciones, párrafos o secciones que no concuerden 

claramente con las ideas expuestas. El exceso de detalles, causa problemas en la lectura de los 

informes, por lo tanto, debe evitarse los párrafos largos y complicados. 

Precisión y Razonabilidad. - El evaluador debe adoptar una posición equitativa e 

imparcial para informar a las autoridades de los informes elaboradores, que los resultados 

expuestos son confiables. 

Tono constructivo. - El tono de los informes, deberá provocar una reacción favorable 

a las conclusiones y recomendaciones, las cuales se presentarán en forma clara y directa. Se 

deberá considerar que su objetivo, es obtener la aceptación de la entidad y provocar una 

reacción favorable, la mejor manera de lograrlo es evitar un lenguaje que genere sentimientos 

defensivos y de oposición. (Normas Legales de la Contraloría General del Estado, s,f, pág. 2) 

Tabla 6 

Estructura del informe de seguimiento y evaluación 
Antecedentes 

Contexto Legal (Decreto y fecha de creación) 

Misión 

Visión 

Objetivos Estratégicos Institucionales 

Principales Resultados alcanzados por cada Objetivo Estratégico Institucional 

Situación de los Ingresos 

Análisis de los Ingresos a nivel de grupo de Ingresos 

Situación de los Gastos 

Análisis de los Gastos a nivel de grupo de Gasto 

Conclusiones y Recomendaciones 

Firma responsabilidad 

Datos de la persona responsable del informe: 

Nombre: 

Cargo: 

Institución: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 
Nota: (Seguimiento y Evaluación de Ejecución Presupuestaria Institucional, 2019, págs. 1-2)
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6. Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la clausura y 

liquidación presupuestaria menciona que: Los presupuestos anuales del sector público se 

clausurarán el 31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer 

compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que 

afecten al presupuesto clausurado. 

Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada año no 

se hayan transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los 

valores no devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no 

se anulan, pero podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos 

administrativos determinados por las entidades. […]. (Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, COPFP, 2020, pág. 40) 

De acuerdo, con el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone que: 

la liquidación del Presupuesto General del Estado “se expendirá por acuerdo del ente rector de 

las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas 

que éste espida para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público.” 

Así mismo, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y 

Descentralización menciona que: “la unidad financiera o quien haga sus veces, procederá a la 

liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero.” […]. (Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, art. 265)  

Objetivos. 

La liquidación del presupuesto cumple los siguientes objetivos: 

✓ Concluir el ciclo presupuestario de cada ejercicio fiscal, 

✓ Informar sobre el resultado del movimiento presupuestario de ingresos y de gastos sobre la 

base de los estados financieros,  

✓ Establecer déficit o superávit y su respectivo financiamiento, y  

✓ Determinar el cumplimiento de las normas que rigen el proceso de ejecución presupuestaria. 

(Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2014, art. 128) 

Contenido. 

La liquidación presupuestaria contendrá: 

✓ El detalle de la ejecución presupuestaria de los ingresos al nivel de devengado, por rubro y 

naturaleza económica. 

✓ El detalle de la ejecución de los gastos al nivel de devengado, por sectorial/institución. 

✓ La expresión del resultado déficit/superávit presupuestario. 
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✓ El estado de transacciones de caja, con la identificación de las fuentes y usos 

presupuestarios al nivel de grupo de ingresos y gastos y flujos no presupuestarios al nivel 

de cuentas contables de mayor. 

✓ La Cuenta Ahorro-Inversión-Financiamiento, con la identificación de ingresos y gastos 

presupuestarios al nivel de grupo y las variaciones patrimoniales al nivel de cuentas 

contables de mayor. 

✓ Los anexos de respaldo (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 2023, 

pág. 97) 

Liquidación de los Presupuestos de las Empresas y Entidades que integran los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

“El resto de instituciones públicas elaborarán la liquidación de sus presupuestos 

tomando como referencia el contenido señalado para el caso de las liquidaciones de los 

presupuestos de las instituciones que forman parte del Presupuesto General del Estado, con 

ajuste a lo dispuesto en sus leyes expresas.  

La liquidación presupuestaria, para ese tipi de entidades, será elaborada por sus áreas 

financieras y aprobada por sus órganos legislativos, en el caso de los GAD, y por la instancia 

de autoridad señalada en las leyes que las rigen, para el resto de entidades.” (Normativa del 

Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 2023, pág. 98)  

Obligaciones Pendientes. 

“Las obligaciones correspondientes a servicios o bienes legalmente recibidos antes del 

cierre del ejercicio financiero conservarán su validez en el próximo año presupuestario, 

debiendo imputarse a la partida de deudas pendientes de ejercicios anteriores, del nuevo 

presupuesto.” (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

2010, art. 264) 

Plazo de Liquidación. 

La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a la liquidación del presupuesto 

del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la determinación de los siguientes resultados: 

✓ El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos corrientes y a 

largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá superávit y en el 

caso inverso, déficit. Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la 

relación de sus activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su responsabilidad y de 

inmediato regulará, para cubrir el déficit, la partida “Deudas Pendientes de Ejercicios 

Anteriores” con traspasos de créditos de acuerdo con los procedimientos señalados en este 

Código según el caso.
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✓ El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por la 

relación entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas fueren 

mayores que los gastos devengados se considerará superávit. En el casi inverso habrá 

déficit. La unidad responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior. (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, art. 265) 

Rendición de Cuentas. 

Al final del ejercicio fiscal el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 

convocará a la asamblea territorial o al organismo que en cada gobierno autónomo 

descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, para informar sobre la 

ejecución presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas, y sobre las prioridades de 

ejecución del siguiente año. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010, art. 266)
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5. Metodología 

Métodos.- Los metodos utilizados para el desarrollo investigativo son los siguientes: 

Científico. – Este método se lo consideró como la base de todos los métodos, ya que el 

mismo sirvió para guiar la revisión de literatura, en base al material bibliográfico que tuvo como 

objetivo mostrar un estudio explicativo y detallado de las conceptualizaciones y definiciones 

de la evaluación presupuestaria. 

Deductivo. - Mediante este método se recopilo información de la institución, como 

referentes teóricos que rigen a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, tales 

como leyes, normas y reglamentos, con la finalidad de obtener conocimientos pertinentes para 

llevar a cabo el desarrollo de la evaluación presupuestaria. 

Inductivo. – Permitió conocer la realidad de la situación específica, de los grupos de 

las partidas presupuestarias a través de las comparaciones entre el presupuesto programado y el 

presupuesto ejecutado y así determinar las desviaciones existentes.  

Analítico. – Se lo utilizó en el análisis minucioso del Presupuesto inicial, el plan 

operativo anual, estados de ejecución presupuestaria, cédulas presupuestarias de ingresos y 

gastos y demás documentación que posibilitó la aplicación de los indicadores y el análisis de 

las diferentes causas que se interpusieron para la consecución de los objetivos y metas 

planteadas por la entidad. 

Sintético. – Este método permitió tener un criterio más consolidado de los resultados 

de la evaluación presupuestaria y así poder determinar la formulación de las conclusiones y 

recomendaciones que el caso lo amerite. 

Matemático. - Se lo empleó en la determinación de cálculos y sumatorias de cantidades 

en la aplicación de fórmulas, a los indicadores presupuestarios para obtener resultados de la 

evaluación presupuestaria, en el Gobierno Provincial de Loja. 

Técnicas e Instrumentos de investigación 

Observación. – Esta técnica permitió visualizar el funcionamiento, administración y 

estructura del Gobierno Provincial de Loja, facilitando la verificación de los datos recolectados 

en encuestas y entrevistas, con el objetivo de que la información obtenida sea objetiva y veraz. 

Entrevista. – Esta técnica se la aplicó mediante preguntas de carácter abierto a la jefa 

del departamento de contabilidad donde se ha obtenido información relevante y significativa 

del proceso presupuestario, pero principalmente de la evaluación presupuestaria.  

Recopilación Bibliográfica. - Permitió recopilar información de varios libros, leyes, 

reglamentos, códigos, manuales, folletos y otros documentos proporcionados por el Gobierno 

Provincial de Loja. 
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6. Resultados  

Contexto Institucional 

El Consejo Provincial ha laborado por más de setenta y tres años en el sector rural y 

conoce de cerca la problemática de su territorio, posee diagnósticos de las reales necesidades 

comunitarias, que permite planificar el desarrollo provincial, con lineamientos, estrategias y 

políticas perfectamente definidos, además el análisis, la contabilización y pertinencia de los 

proyectos que permite la ejecución, seguimiento y evaluación de los mismos, en directo 

contacto con los beneficiarios. En la Constitución del año 2008 define las competencias 

exclusivas de los ahora llamados gobiernos autónomos descentralizados, dentro de los cuales 

los gobiernos provinciales redefinen su denominación a Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales, cuyas funciones, atribuciones y competencias se detallan en el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización. 

El Gobierno Provincial de Loja, inicio sus actividades el 06 de febrero de1946, situado 

en las calles José Antonio Eguiguren y Bernardo Valdivieso (frente al parque central), donde 

hoy actualmente está presidido por el Prefecto Ing. Rafael Dávila Egüéz y por la Vice prefecta 

Lic. María José coronel, con RUC: 1160000160001, dedicada a realizar actividades de: 

✓ Explotación mixta de cultivos y animales sin especialización en ninguna de las actividades. 

El tamaño del conjunto de la explotación agrícola no es un factor determinante. Si el cultivo 

de productos agrícolas o la cría de animales representan en una unidad determinada una 

proporción igual o superior al 66% de los márgenes brutos corrientes, la actividad mixta no 

debe clasificarse en esta clase, sino entre los cultivos o las actividades de cría de animales 

✓ Explotación de viveros, cultivo de árboles frutales en viveros. 

✓ Alquiler con fines operativos de maquinaria y equipo de oficina sin operador: computadoras 

y equipo periférico. 

✓ Fabricación de fosfatos naturales en crudo y sales de potasio naturales crudas. 

✓ Venta al por menor de libros de segunda mano en establecimientos especializados. 

✓ Actividades destinadas a proporcionar asistencia social las 24 horas del día a niños y a 

determinadas categorías de personas que no pueden valerse plenamente por sí mismas, en 

las que el tratamiento médico o la enseñanza no son componentes importantes, como: 

orfanatos, hogares y albergues infantiles, albergues temporales para personas sin hogar. 

Estas actividades pueden ser realizadas por organizaciones públicas o privadas. 

✓ Actividades de alquiler de bienes inmuebles a cambio de una retribución o por contrato 

(locales comerciales) 

✓ Otras actividades de la administración pública en general 
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✓ Administración y supervisión de los asuntos fiscales: aplicación de los sistemas tributarios, 

recaudaciones de derechos e impuestos sobre bienes e investigación de casos de evasión de 

impuestos.  

✓ Operación de canales de riego 

✓ Explotación de viveros, cultivo de plantas para: el trasplante incluido césped, plantas con 

fines ornamentales, etc. 

✓ Desempeño de las funciones ejecutivas y legislativas de los órganos y organismos centrales, 

regionales y locales. 

✓ Venta al por mayor de semillas  

✓ Cultivo de árboles para la extracción de savia, arboles de pino, etc. 

✓ Servicios sociales, de asesoramiento, de bienestar social, de remisión y servicios similares 

que prestan a personas de edad, en sus domicilios o en otros lugares, organizaciones 

públicas o privadas, organizaciones nacionales o locales de autoayuda y especialistas en 

servicios de asesoramiento como visitas a ancianos y enfermos. 

Con el fin de mantener informada a la ciudadanía de todas las actividades realizadas, el 

Gobierno Provincial de Loja, creó el sitio web oficial www.prefecturaloja.gob, en el cual se 

muestra información relacionada a la institución y a la gestión realizada por las autoridades, de 

acuerdo a las competencias asignadas, para satisfacer las necesidades básicas de la población. 

Misión  

Actuar con eficiencia, honestidad y pasión para servir los intereses y valores de Loja, 

comprometidos día a día con nuestra gente y sus sueños. 

Visión  

Ser la institución líder del desarrollo vial y productivo que genere oportunidades y 

progreso al pueblo de Loja.  

Valores  

Los valores en los que se sustenta la gestión del Gobierno Provincial de Loja son:  

Honestidad: Los servidores de la Prefectura dentro de la institución y fuera de ella 

tienen que actuar con ética, expresarse con coherencia respetando a cada uno de sus compañeros 

y población en general. 

Tolerancia: La Prefectura y sus servidores reconocen, fomentan y respetan la 

diversidad de opiniones, criterios y acciones en los ámbitos culturales, sociales, políticos y 

territoriales.
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Lealtad: La Prefectura de Loja mantiene fidelidad, respeto, obediencia y cuidado hacia 

las leyes y la comunidad, en la ejecución de acciones orientadas a satisfacer las necesidades de 

la Provincia. 

Compromiso: El talento humano la convicción moral de cumplir con los objetivos, 

misión y visión institucional. 

Creatividad: Es una práctica habitual en los servidores y trabajadores de la Prefectura 

generar soluciones originales a partir de nuevas ideas o conceptos. 

Eficiencia: La Prefectura de Loja realiza sus procesos de la manera más rápida, eficaz 

y optimizando el uso de los recursos. (Plan Estratégico Institucional 2019-2023, págs. 13-14) 

Objetivos Estratégicos  

Los objetivos estratégicos institucionales para el Gobierno Provincial de Loja son: 

1. Convertir al Gobierno Provincial en una institución eficiente, eficaz e innovadora 

2. Impulsar la planificación provincial integral, participativa y articulada 

3. Desarrollar y consolidar la infraestructura vial rural 

4. Fomentar la conservación y manejo sustentable del patrimonio natural y su biodiversidad. 

5. Mejorar la producción y productividad de sectores tradicionales y no tradicionales como 

fuente de ingresos y generación de empleo. (Plan Estratégico Institucional 2019-2023)  

Base Legal 

Las obras y proyectos se reflejan financieramente de acuerdo con la normativa vigente, 

contando con un documento que pueda ser utilizado como factor de información, seguimiento 

de control y evaluación. 

✓ Constitución de la Republica del Ecuador  

✓ Código Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

✓ Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas 

✓ Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversión  

✓ Código de Trabajo 

✓ Ley de Seguridad Social  

✓ Ley del Régimen Tributario Interno (LORTI) 

✓ Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

✓ Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

✓ Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

✓ Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

✓ Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica 

✓ Ordenanzas y Reglamentos expedidos por el Gobierno Provincial de Loja.
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Estructura organizacional por procesos 

Figura 6 

Organigrama Institucional del Gobierno Provincial de Loja 

Nota: (Plan Estratégico Institucional 2019-2023, pág. 14)  
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El Gobierno Provincial de Loja, de acuerdo al Orgánico Funcional emitido por el 

Prefecto en la Resolución RP-RDE-035-2016 del 14 de noviembre de 2016, establece la 

siguiente estructura orgánica: 

a) Proceso Gobernantes. - Orientan la gestión institucional a través de las políticas públicas, 

la expedición de normas e instrumentos para el funcionamiento de la organización, la 

articulación, coordinación y establecimiento de mecanismos para la ejecución de planes, 

programas, proyectos y directrices para el buen desempeño de la gestión provincial. 

• Nivel Legislativo: Consejo Provincial 

• Nivel ejecutivo: Prefectura y Viceprefectura 

b) Procesos Habilitantes. - Estos procesos son determinantes para conseguir los objetivos 

institucionales y cubrir las expectativas de los beneficiarios. Se encaminan a generar 

productos de asesoría y apoyo logístico para producir el portafolio de productos 

institucionales demandados por los procesos gobernantes, de valor agregado y por ellos 

mismos. Está constituido por el nivel asesor y de poyo. 

Nivel Asesor. - Asesora, planifica, formula propuestas y recomendaciones, a los otros 

niveles, con el objeto de contribuir al adecuado funcionamiento del Gobierno Provincial. 

1. Auditoría Interna 

2. Dirección de Comunicación Social 

3. Dirección de Procuraduría Sindica 

4. Dirección de Planificación y Participación Ciudadana 

4.1. Dirección de Cooperación Internacional 

4.2. Dirección de Planificación Territorial 

4.3. Dirección de Planificación Institucional  

Nivel de Apoyo. - Tiene a su cargo los procesos institucionales y las actividades de soporte 

humano, financiero, material y servicios, logístico, documental; requeridos por los otros niveles 

y para sí mismo; a fin de que cumplan adecuadamente con sus procesos. 

1. Secretaría General  

2. Dirección Financiera  

3. Dirección Administrativa 

3.1. Dirección de Tecnología de la Información  

3.2. Dirección de Servicios Generales  

3.3. Dirección de Gestión Vehicular 

3.4. Dirección de Administración de Bienes  

4. Dirección de Talento Humano
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4.1. Dirección de Seguridad y Salud Ocupacional 

5. Dirección de Compras Públicas  

c) Procesos Agregadores de Valor. - Gestionan y coordinan las políticas, objetivos y metas 

del Gobierno Provincial y ejecutan los planes, programas y proyectos, que respondan a la 

misión y objetivos de la institución.   

Niveles Operativo. 

1. Coordinación General de Ejecución  

2. Dirección de Desarrollo Comunitario  

3. Dirección General de Vialidad y Obras Civiles 

3.1. Dirección de Estudios Viales y Obras Civiles 

3.2. Dirección de Vías Asfaltadas y Obras Civiles 

4. Dirección General de Desarrollo Productivo 

4.1. Dirección de Gestión Productiva, Innovación y Emprendimiento 

4.2. Dirección de Gestión Agropecuaria y Productiva 

5. Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

5.1. Dirección de Riego 

5.2. Dirección de Calidad Ambiental 

5.3. Dirección de Cuencas Hídricas y Biodiversidad 

6. Dirección de Acción Social “Matilde Hidalgo” 

6.1. Dirección de Equidad Social 

6.2. Dirección de Economía Social e Identidad Cultural 

Nivel Desconcentrado  

• Empresa Pública VIALSUR 

 



50 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación Presupuestaria 

2020-2021 

 

 

OBJETIVOS 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA  

FACULTAD JURÍDICA, SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA  
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Evaluar los programas, proyectos y actividades contempladas en el POA con la 

finalidad de verificar la ejecución presupuestaria. 

De los 4 programas gestionados por la Dirección General de Desarrollo Productivo, 

Dirección General de Riego y Gestión Ambiental, Dirección General de Vialidad y Obras 

Civiles y la Dirección General de Acción Social “Matilde Hidalgo”, del Gobierno Provincial 

de Loja se tomó en cuenta para la verificación del cumplimiento del Plan Operativo Anual 2020 

y 2021, los programas y proyectos ejecutados que constan dentro de los mismo, ya que, según 

el presupuesto asignado a la institución son los más representativos. 

El presupuesto tiene en cuenta programas, subprogramas, proyectos, actividades 

administrativas y operativas establecidos en el Plan Operativo Anual de cada dependencia y 

que se ejecutaran en el año Fiscal, los mismos que son verificados en base a la información 

contenidas en las cedulas Presupuestarias. 

Tomando en cuenta los recursos reflejados en el Plan Operativo Anual de los años 2020 

y 2021, frente a los valores de las partidas presupuestarias ejecutadas, que aparecen dentro de 

las cédulas presupuestarias de gastos, haciendo uso de esta información se sistematizó en 

diversas tablas los programas y proyectos que se encuentran ejecutados, tal y como se muestra 

a continuación: 
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Tabla 7 

Cumplimiento del Plan Operativo Anual 2020 
GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 

Dirección General de Desarrollo Productivo 

Programa: Gestión Productiva 

PROYECTO 

Año 2020 Indicador de Gestión Presupuestaria 
% 

Ejec 
Asignado Codificado Devengado GP =

Actividades Ejecutadas (Devengado)

Actividades Programadas (Codificado)
∗ 100 

Sub Programa: Fortalecimiento de cadenas productivas agrícolas 

Proy. 002 – Mejoramiento de los 

sistemas productivos agrícolas de los 

pequeños y medianos productores de 

la provincia de Loja con enfoque de 

Buenas Prácticas Agrícolas. 

139,937.49 114,683.62 94,028.99 GP =
94,028.99

114,683.62
∗ 100 81.99% 

Sub Programa: Fortalecimiento de cadenas productivas artesanales y de transformación 

Proy. 006 – Mejoramiento de los 

procesos agroalimentarios en la 

generación de valor con enfoque de 

Buenas Prácticas de Manufactura – 

BPM en la provincia. 

7,211.04 11,321.04 2,710.92 GP =
2,710.92

11,321.04
∗ 100 23.95% 

Sub Programa: Economía popular y solidaria 

Proy. 007 – Economía Social y 

Solidaria. 
20,536.36 39,482.67 36,899.54 GP =

36,899.54

39,482.67
∗ 100 93.46% 

Sub Programa: Oferta turística provincial 

Proy. 009 – Destino Turístico 

sustentable. 
46,236.00 22,636.00 3,214.60 GP =

3,214.60

22,636.00
∗ 100 14.20% 

Nota: (Plan Operativo Anual (POA), 2020)
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Tabla 8 

Cumplimiento del Plan Operativo Anual 2021 
GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2021 

Dirección General de Desarrollo Productivo 

Programa: Gestión Productiva 

PROYECTO 

Año 2021 Indicador de Gestión Presupuestaria 
% 

Ejec 
Asignado Codificado Devengado GP =

Actividades Ejecutadas (Devengado)

Actividades Programadas (Codificado)
∗ 100 

Sub Programa: Fortalecimiento de cadenas productivas agrícolas 

Proy. 002 – Mejoramiento de los 

sistemas productivos agrícolas. 
117,672.31 99,409.31 66,613.56 GP =

66,613.56

99,409.31
∗ 100 67.01% 

Sub Programa: Fortalecimiento de cadenas productivas artesanales y de transformación 

Proy. 006 – Buenas Prácticas de 

Manufactura. 
1,598.00 3,936.00 560.20 GP =

560.20

3,936.00
∗ 100 14.23% 

Sub Programa: Economía popular y solidaria 

Proy. 007 – Economía Social y 

Solidaria. 
39,494.77 39,494.77 19,350.22 GP =

19,350.22

39,494.77
∗ 100 48.99% 

Sub Programa: Oferta turística provincial 

Proy. 009 – Impulso de la Provincia de 

Loja como destino turístico 

sustentable. 

37,913.52 37,913.52 50.00 GP =
50.00

37,913.52
∗ 100 0.13% 

Nota: (Plan Operativo Anual (POA), 2021) 



54 

Interpretación: 

Proy. 002 – Mejoramiento de los sistemas productivos agrícolas de los pequeños y 

medianos productores de la provincia de Loja con enfoque de Buenas Prácticas Agrícolas. 

De acuerdo con el Plan Operativo Anual 2020 y 2021, el proyecto 002 denominado 

“Mejoramiento de los sistemas productivos agrícolas de los pequeños y medianos productores 

de la provincia de Loja con enfoque de Buenas Prácticas Agrícolas” se evidenció que para el 

año 2020 se asignó, para la realización de las dos actividades un monto de $139,937.49, de los 

cuales se codificó $114,683.62 y se devengó $94,028.99 lo que permitió alcanzar un nivel muy 

bueno de eficacia de 81.99%; mientras que para el año 2021 se consignó un monto de 

$117,672.31, de los cuales se codificó $99,409.31 y se devengó $66,613.56 permitiendo 

alcanzar un nivel bueno de eficacia de 67.01%. De lo cual se puede concluir que el proyecto 

planificado se lo cumplió de una manera proporcional en ciertos sectores productivos que se 

han visto más afectados a consecuencia de la emergencia sanitaria en el año 2020, esto debido 

a que los parámetros de calidad de impuestos por la emergencia, obligan a los productores a 

cumplir con Buenas Prácticas de Producción en sus cultivos, con el objeto de garantizar la 

inocuidad de los alimentos producidos; sin embargo, para el año 2021 no se ejecutó en su 

totalidad, puesto que los recursos se trasfirieron a otras partidas presupuestarias de mayor 

prioridad. 

Proy. 006 – Mejoramiento de los procesos agroalimentarios en la generación de 

valor con enfoque de Buenas Prácticas de Manufactura – BPM en la provincia. 

En el Proyecto 006 denominado “Mejoramiento de los procesos agroalimentarios en la 

generación de valor con enfoque de Buenas Prácticas de Manufactura-BPM en la provincia”, 

se demostró que en el Plan Operativo Anual 2020, el Gobierno Provincial de Loja consignó 

para la única actividad programada un valor de $7,211.04, de lo cual se codificó $11,321.04 y 

se devengó $2,710.92 que equivale porcentualmente al 23.95%, mientras tanto que para el año 

2021 se asignó un valor de $1,598.00 de lo cual se codificó $3,936.00 y se devengó $560.20 

correspondiente al 14.23%, obteniéndose así un nivel inaceptable de eficacia para ambos 

periodos. Esto demuestra que el proyecto no se ha ejecutado en su totalidad debido a la 

pandemia del COVID-19, lo que impidió que la institución cumpla con sus objetivos y metas 

establecidos, además de verse afectadas las asociaciones y microempresas agroalimentarias en 

la mejora de su producción y productividad como fuente y generación de empleo. 
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Proy. 007 – Economía Social y Solidaria. 

Mediante la aplicación del indicador de gestión presupuestaria en el proyecto 007 

denominado “Economía Social y Solidaria” que consta de dos actividades, se logró evidenciar 

que para el año 2020 se programó un monto de $20,536.36 del cual se codificó $39,482.67 y se 

devengó $36,899.54, alcanzando un nivel excelente de eficacia del 93.46%; mientras que para 

el año 2021 se asignó un monto de $39,494.77 del cual se codificó únicamente $39,494.77 y se 

devengó $19,350.22 alcanzando un nivel inaceptable de eficacia de 48.99%; puesto que el 

proyecto en el año 2020 no fue concluido en su totalidad, debido a la pandemia del COVID-19 

y la consecuente cuarentena que ha generado una crisis a nivel mundial, lo cual afecto la 

producción y productividad de sectores tradicionales y no tradicionales como fuente y 

generación de empleo; no obstante en el año 2021 solamente se asignaron los recursos 

necesarios para completar la actividad de fiscalización. 

Proy. 009 – Destino Turístico sustentable. 

En el proyecto 009 denominado “Destino Turístico sustentable” el mismo que consta de 

una sola actividad, se logró evidenciar que para el año 2020, se programó un valor de 

$46,236.00 del cual se codificó $22,636.00 y se devengó $3,214.60, correspondiente al 14.20%; 

mientras que para el año 2021 se asignó un valor de $37,913.52 del cual se codificó $37,913.52 

y se devengó $50.00 que equivale porcentualmente al 0.13%,  obteniéndose así un nivel 

inaceptable de eficacia para ambos periodos, lo cual indica que el proyecto planificado no se 

pudo ejecutar en su totalidad debido a la pandemia del COVID-19, perjudicando la producción 

y productividad de los sectores tradicionales y no tradicionales durante el transcurso de los años 

anteriormente mencionados y por ende no se logró culminar dicho proyecto.  
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Tabla 9 

Cumplimiento del Plan Operativo Anual 2020 
GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 

Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

Programa: Gestión de Riego y Ambiente 

PROYECTO 

Año 2020 Indicador de Gestión Presupuestaria 

% 

Ejec 

Asignado Codificado Devengado GP =
Actividades Ejecutadas (Devengado)

Actividades Programadas (Codificado)
∗ 100 

Sub Programa: Gestión de recursos naturales  

Proy. 003 – Forestación y 

reforestación agroforestal. 
82,549.53 82,549.53 79,976.40 GP =

79,976.40

82,549.53
∗ 100 96.88% 

Proy. 004 – Conservación de 

ecosistemas. 
24,390.00 22,020.00 19,329.75 GP =

19,329.75

22,020.00
∗ 100 87.78% 

Sub Programa: Gestión de riego 

Proy. 006 – Fortalecimiento de 

capacidades a usuarios de juntas de 

regantes. 

126,753.88 170,509.97 55,274.45 GP =
55,274.45

170,509.97
∗ 100 32.42% 

Proy. 007 – Mejoramiento de la 

infraestructura de riego en 

cooperación con GADS y juntas de 

Regantes. 

718,731.29 629,912.83 249,551.33 GP =
249,551.33

629,912.83
∗ 100 39.62% 

Nota: (Plan Operativo Anual (POA), 2020)
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Tabla 10 

Cumplimiento del Plan Operativo Anual 2021 
GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2021 

Dirección General de Riego y Gestión Ambiental 

Programa: Gestión de Riego y Ambiente 

PROYECTO 

Año 2021 Indicador de Gestión Presupuestaria 

% 

Ejec 

Asignado Codificado Devengado GP =
Actividades Ejecutadas (Devengado)

Actividades Programadas (Codificado)
∗ 100 

Sub Programa: Gestión de recursos naturales 

Proy. 003 – Forestación y 

reforestación agroforestal. 
43,252.38 60,897.09 54,238.34 GP =

54,238.34

60,897.09
∗ 100 89.07% 

Proy. 004 – Conservación de 

ecosistemas. 
6,740.00 6,740.00 2,345.00 GP =

2,345.00

6,740.00
∗ 100 34.79% 

Sub Programa: Gestión de riego 

Proy. 006 – Fortalecimiento de 

capacidades a usuarios de juntas de 

regantes. 

219,339.12 254,580.68 92,438.14 GP =
92,438.14

254,580.68
∗ 100 36.31% 

Proy. 007 – Mejoramiento de la 

infraestructura de riego en 

cooperación con GADS y juntas de 

Regantes. 

660,893.33 726,314.14 20,581.93 GP =
20,581.93

726,314.14
∗ 100 2.83% 

Nota: (Plan Operativo Anual (POA), 2021) 
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Interpretación:  

Proy. 003 – Forestación y reforestación agroforestal. 

El Gobierno Provincial de Loja, en el proyecto 003 denominado “Forestación y 

reforestación agroforestal”, el mismo que contiene una sola actividad para el año 2020, al que 

se le asignó un monto de $82,549.53 del cual se codificó $82,549.53 y se devengó $79,976.40 

permitiendo alcanzar un nivel excelente de eficacia de 96.88%; mientras que para el año 2021 

se programó un monto de $43,252.38 donde se codificó $60,897.09 y se devengó $54,238.34, 

alcanzando un nivel muy bueno de eficacia del 89.07%. Esto significa que para el primer 

período se asignaron todos los valores correspondientes para la actividad de fiscalización; sin 

embargo, para el segundo período el proyecto quedó inconcluso debido a la consecuente 

emergencia sanitaria, lo que provocó un gran impacto negativo al momento de fomentar la 

preservación, conservación, manejo y uso sostenible del patrimonio natural y su biodiversidad; 

como consecuencia, durante el transcurso del período antes mencionado no se logró terminar 

en su totalidad dicho proyecto.  

Proy. 004 – Conservación de ecosistemas. 

Al aplicar el indicador de gestión presupuestaria en el proyecto 004 denominado 

“Conservación de ecosistemas” el mismo que consta de una sola actividad, se logró verificar 

que para el año 2020 se asignó un monto de $24,390.00 donde se codificó $22,020.00 y se 

devengó $19,329.75, consiguiendo alcanzar un nivel muy bueno de eficacia del 87.78%; 

mientras que para el año 2021 se programó un valor de $6,740.00 del cual se codificó $6,740.00 

y se devengó $2,345.00 arrojando un nivel inaceptable de eficacia de 34.79%, se concluye que 

para el primer período el Gobierno Provincial de Loja, tuvo los recursos necesarios para ejecutar 

el proyecto de una manera proporcional, fomentando así la perseveración, conservación, 

manejo y uso sostenible del patrimonio natural; sin embargo, para el segundo período no se 

logró ejecutar la actividad por completo, esto debido a que durante el periodo antes mencionado 

no se dieron reforestaciones con fines de conservación de ecosistemas, mismos que se refiere a 

la siembra y plantación de especies nativas en toda la provincia de Loja con la finalidad de 

conservar la flora y fauna de la localidad, demostrando un alto grado de ineficacia dentro de la 

institución al momento de ejecutar dicho proyecto. 



59 

Proy. 006 – Fortalecimiento de capacidades a usuarios de juntas de regantes. 

En el proyecto 006 denominado “Fortalecimiento de capacidades a usuarios de juntas 

de regantes” se comprobó que el Gobierno Provincial de Loja, para el año 2020 en las dos 

actividades programadas asignó un valor de $126,753.88, de lo cual se codificó $170,509.97 y 

se devengó $55,274.45 que equivale porcentualmente al 32.42%; mientras que para el año 2021 

se planificó un valor de $219,339.12 donde se codificó $254,580.68 y se devengó $92,438.14 

correspondiente al 36.31%, lográndose obtener así un nivel inaceptable de eficacia para ambos 

años. Esto demuestra que para los dos periodos antes mencionados la ejecución de la obra no 

se la cumplió en su totalidad, esto debido a la pandemia del COVID-19 y la consecuente 

cuarentena, lo que provocó que los recursos se traspasaran a otras partidas presupuestarias de 

mayor prioridad, impidiendo a los usuarios de las juntas regantes de la provincia de Loja sean 

capacitadas en temas sociales, productivos, ambientales y técnicas de riego. 

Proy. 007 – Mejoramiento de la infraestructura de riego en cooperación con GADS 

y juntas de Regantes. 

El proyecto 007 denominado “Mejoramiento de la infraestructura de riego en 

cooperación con GADS y juntas de regantes” consta de veintiún actividades, por lo que se pudo 

verificar que para el año 2020 se asignó un monto de $718,731.29 donde se codificó 

$629,912.83 y se devengó $249,551.33, correspondiente al 39,62%; mientras que para el año 

2021 para las once actividades planificadas por el Gobierno Provincial de Loja se programó un 

valor de $660,893.33 del cual se codificó $726,314.14 y se devengó $20,581.93 que equivale 

porcentualmente al 2.83%, dando como resultado un nivel inaceptable de eficacia para ambos 

años. Lo antes mencionado nos muestra que el proyecto planificado en el primer período no se 

lo realizó en su totalidad, esto debido a la pandemia del COVID-19 lo que impidió la realización 

de las actividades dentro de la institución, además de que, para el segundo período no se ejecutó, 

ni se llevó a cabo reformas para disminuir el valor programado, lo que causo que la localidad 

no se viera beneficiada de la construcción, rehabilitación y mejoramiento de los sistemas de 

riego. 
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Tabla 11 

Cumplimiento del Plan Operativo Anual 2020 
GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 

Dirección General de Vialidad y Obras Civiles 

Programa: Gestión de Vialidad y Obras Civiles 

PROYECTO 

Año 2020 Indicador de Gestión Presupuestaria 

% 

Ejec 

Asignado Codificado Devengado GP =
Actividades Ejecutadas (Devengado)

Actividades Programadas (Codificado)
∗ 100 

Personal de Planta 1,247,133.97 1,284,597.48 913,778.56 GP =
913,778.56

1,284,597.48
∗ 100 71.13% 

Sub Programa: Diseño y estudios de obras Viales y Civiles – Proy. 002 

Proy. 002 – Elaboración y 

actualización de Estudios 

viales y obras civiles. 

984,014.19 642,048.69 162,600.79 GP =
162,600.79

642,048.69
∗ 100 25.33% 

Proy. 003 – 

Mejoramiento de la 

vialidad rural de la 

provincia de Loja. 

28,757,909.03 26,060,312.39 10,920,075.35 GP =
10,920,075.35

26,060,312.39
∗ 100 41.90% 

Sub Programa: Mejoramiento y mantenimiento de vías asfaltadas rurales 

Proy. 004 – 

Mantenimiento de vías 

asfaltadas rurales en la 

provincia de Loja. 

3,730,813.62 3,878,364.63 1,635,413.04 GP =
1,635,413.04

3,878,364.63
∗ 100 42.17% 

Nota: (Plan Operativo Anual (POA), 2020)
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Tabla 12 

Cumplimiento del Plan Operativo Anual 2021 
GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2021 

Dirección General de Vialidad y Obras Civiles 

Programa: Gestión de Vialidad y Obras Civiles 

PROYECTO 

Año 2021 Indicador de Gestión Presupuestaria 

% 

Ejec 

Asignado Codificado Devengado GP =
Actividades Ejecutadas (Devengado)

Actividades Programadas (Codificado)
∗ 100 

Personal de Planta 1,099,445.63 1,136,909.14 979,089.72 GP =
979,089.72

1,136,909.14
∗ 100 86.12% 

Sub Programa: Diseño y estudios de obras Viales y Civiles – Proy. 002 

Proy. 002 – Elaboración y 

actualización de Estudios viales y 

obras civiles. 

984,554.08 970,711.19 333,936.32 GP =
333,936.32

970,711.19
∗ 100 34.40% 

Sub Programa: Mejoramiento y mantenimiento de vías rurales 

Proy. 003 – Mejoramiento de la 

vialidad rural de la provincia de 

Loja. 

38,630,489.40 36,767,480.57 12,300,718.62 GP =
12,300,718.62

36,767,489.40
∗ 100 33.46% 

Proy. 004 – Mantenimiento 

rutinario y periódico de las vías 

rurales de la provincia de Loja. 

2,294,651.66 2,588,768.14 1,223,899.20 GP =
1,223,899.20

2,588,768.14
∗ 100 47.28% 

Nota: (Plan Operativo Anual (POA), 2021) 
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Interpretación:  

Personal de Planta. 

El Gobierno Provincial de Loja, en el programa denominado “Gestión de Vialidad y 

Obras Civiles” se logró evidenciar que dentro del Plan Operativo Anual 2020 se planificó para 

el pago de Personal de Planta un valor de $1,247,133.97 del cual se codificó $1,284,597.48 y 

se devengó $913,778.56 alcanzando un nivel bueno de eficacia de 71.13%; mientras que para 

el año 2021 se programó un valor de $1,099,445.63 donde se codificó $1,136,909.14 y se 

devengó $979,089.72 obteniéndose un nivel muy bueno de eficacia de 86.12%. Lo antes 

expuesto nos indica que para el pago de personal de planta y la cancelación de las planillas de 

fiscalización se las realizó de una manera proporcional tanto para el primer y segundo período, 

cumpliéndose con los objetivos y metas establecidos por la institución, la misma que es 

desarrollar y consolidar la infraestructura vial-rural dentro de la provincia de Loja.  

Proy. 002 – Elaboración y actualización de Estudios viales y obras civiles. 

Al aplicar el indicador de gestión presupuestaria al programa de Gestión de Vialidad y 

Obras Civiles, se evidenció que en el proyecto 002 denominado “Elaboración y actualización 

de estudios viales y obras civiles” el cual consta de dos actividades destinadas a la elaboración 

y la modernización de la infraestructura vial-rural de la provincia de Loja, se logró determinar 

que dentro del Plan Operativo anual 2020, se asignó un valor de $984,014.19, donde se codificó 

$642,048.69 y se devengó $162,600.79, que equivale porcentualmente al 25.33%; así mismo, 

para el año 2021 se programó un monto de $984,554.08 del cual se codificó $970,711.19 y se 

devengó $333,936.32 correspondiente al 34.40%, dándonos como resultado un nivel 

inaceptable de eficacia para ambos años. Tomando en cuenta lo anteriormente mencionado se 

llega a la conclusión de que el Gobierno Provincial de Loja en los períodos evaluados 2020 y 

2021, se ejecutó de una manera proporcional dicho proyecto, esto debido al COVID-19 y a la 

consecuente cuarentena a nivel mundial lo que impidió que se realizaran los estudios y diseños 

pertinentes para el desarrollo y consolidación de la infraestructura de vías rurales, además de 

que los recursos asignados fueron trasladados a otras partidas presupuestarias de mayor 

relevancia, afectando negativamente al cumplimiento de los objetivos y metas establecidos por 

la institución.
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Proy. 003 – Mejoramiento de la vialidad rural de la provincia de Loja. 

En el proyecto 003 denominado “Mejoramiento de la vialidad rural de la provincia de 

Loja” se pudo observar que en el Plan Operativo Anual 2020, el Gobierno Provincial de Loja, 

asignó un valor de $28,757,909.03, de lo cual se codificó $26,060,312.39 y se devengó 

$10,920,075.35 correspondiente al 41.90%; mientras que para el año 2021 se programó un 

monto de $38,630,489.40 donde se codificó $36,767,480.57 y se devengó $12,300,718.62, que 

equivale porcentualmente al 33.46%, lográndose obtener así un nivel inaceptable de eficacia 

para ambos años. Esto nos indica que el presente proyecto planificado tanto como para el primer 

y segundo período, no se le asignaron los recursos necesarios para poder realizar la cancelación 

de las planillas de fiscalización, esto debido a la pandemia del COVID-19 y la consecuente 

cuarentena a nivel mundial lo que afectó negativamente el desarrollo y consolidación de la 

infraestructura vial-rural de la provincia de Loja y por tal razón no se consiguió ejecutar en su 

totalidad dicho proyecto, ocasionando que los montos establecidos fueran trasladados para 

llevar a cabo otras partidas presupuestarias de mayor prioridad. 

Proy. 004 – Mantenimiento de vías asfaltadas rurales en la provincia de Loja. 

El proyecto 004 denominado “Mantenimiento de vías asfaltadas rurales en la provincia 

de Loja” el cual consta de cinco actividades destinas al desarrollo y consolidación de la 

infraestructura vial, se logró determinar que en el Plan Operativo Anual 2020 se asignó un valor 

de $3,730,813.62 del cual se codificó $3,878,364.63 y se devengó $1,635,413.04, 

correspondiente al 42.17%; así mismo para el año 2021 se programó un monto de $2,294,651.66 

donde se codificó $2,588,768.14 y se devengó $1,223,899.20 que equivale porcentualmente al 

47.28%, demostrando así un nivel inaceptable de eficacia para ambos años. Se concluye que el 

presente proyecto planificado tanto como para el primer y segundo período no se lo cumplió en 

su totalidad, debido a la pandemia del COVID-19 y la consecuente emergencia sanitaria que ha 

generado una crisis a nivel mundial, lo que conllevo a que no se de mantenimiento rutinario en 

las vías rurales asfaltadas de la ciudad de Loja y sus provincias, además de impedir al Gobierno 

Provincial de Loja realice sus actividades normalmente dentro de estos periodos.  
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Tabla 13 

Cumplimiento del Plan Operativo Anual 2020 
GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 

Dirección General de Acción Social “Matilde Hidalgo” 

Programa: Gestión Social 

PROYECTO 

Año 2020 Indicador de Gestión Presupuestaria 

% Ejec 

Asignado Codificado Devengado GP =
Actividades Ejecutadas (Devengado)

Actividades Programadas (Codificado)
∗ 100 

Personal de Planta. 1,101,468.79 1,042,325.31 862,845.62 GP =
862,845.62

1,042,325.31
∗ 100 c 

Sub Programa: Dinamización de la economía social, e innovadora y fomento a la cultura 

Proy. 004 – Dinamización de la 

Economía Social, Solidaria e 

Innovadora. 

47,513.62 129,981,65 123,880.23 GP =
123,880.23

129,981.65
∗ 100 95.31% 

Proy. 005 – Fomento del sentido de 

identidad cultural en la provincia de 

Loja. 

169,922.49 57,450.75 52,184.83 GP =
52,184.83

57,450.75
∗ 100 90.83% 

Proy. 006 – Apoyo tecnológico a 

jóvenes innovadores de la Provincia 

de Loja. 

127,571.34 184,104.96 126,976.10 GP =
126,976.10

184,104.96
∗ 100 68.97% 

Nota: (Plan Operativo Anual (POA), 2020)
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Tabla 14 

Cumplimiento del Plan Operativo Anual 2021 
GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2021 

Dirección General de Acción Social “Matilde Hidalgo” 

Programa: Gestión Social 

PROYECTO 

Año 2021 Indicador de Gestión Presupuestaria 

% Ejec 

Asignado Codificado Devengado GP =
Actividades Ejecutadas (Devengado)

Actividades Programadas (Codificado)
∗ 100 

Personal de Planta. 897,297.36 874,651.44 825,157.36 GP =
825,157.36

874,651.44
∗ 100 94.34% 

Sub Programa: Dinamización de la economía social, e innovadora y fomento a la cultura 

Proy. 004 – Dinamización de la 

Economía Social, Solidaria e 

Innovadora. 

39,912.28 50,612.28 31,550.79 GP =
31,550.79

50,612.28
∗ 100 62.34% 

Proy. 005 – Fomento del sentido 

de identidad cultural en la 

provincia de Loja. 

80,944.41 50,038.09 44,738.69 GP =
44,738.69

50,038.09
∗ 100 89.41% 

Proy. 006 – Apoyo tecnológico a 

jóvenes innovadores de la 

Provincia de Loja. 

171,990.04 192,196.36 176,198.16 GP =
176,198.16

192,196.36
∗ 100 91.68% 

Nota: (Plan Operativo Anual (POA), 2021) 
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Interpretación:  

Personal de Planta. 

El Gobierno Provincial de Loja, en el programa denominado “Gestión Social”, se logró 

evidenciar que dentro del Plan Operativo Anual 2020 se planificó para el pago de Personal de 

Planta un valor de $1,101,468.79 del cual se codificó $1,042,325.31 y se devengó $862,845.62 

obteniendo un nivel muy bueno de eficacia de 82.78%; mientras que para el año 2021 se 

programó un monto de $897,297.36 donde se codificó $874,651.44 y se devengó $825,157.36 

lográndose alcanzar así un nivel excelente de eficacia del 94.34%. Esto nos muestra que para 

el primer período el pago de personal de planta se lo realizó de una manera parcial; sin embargo, 

para el segundo período no se cancelaron los sueldos al personal en su totalidad, esto debido a 

que los recursos asignados fueron trasladados a otras partidas presupuestarias de mayor 

relevancia, pese a esto la institución cumplió con los objetivos y metas propuestos a impulsar 

la planificación provincial integral, participativa y articulada. 

Proy. 004 – Dinamización de la Economía Social, Solidaria e Innovadora. 

Al aplicar el indicador presupuestario al programa de Gestión Social, se logró evidenciar 

que en el proyecto 004 denominado “Dinamización de la economía social, solidaria e 

innovadora” el mismo que consta de una sola actividad destinada a impulsar la planificación 

provincial integral, participativa y articulada, se consiguió determinar que dentro del Plan 

Operativo Anual (POA) 2020 se planificó un valor de $47,513.62 donde se codificó 

$129,981.65 y se devengó $123,880.23, lo que nos da un nivel excelente de eficacia del 95.31%; 

sin embargo, para el año 2021 se asignó un monto de $39,912.28 del cual se codificó $50,612.28 

y se devengó $31,550.79 reflejando un nivel bueno de eficacia de 62.34%. Se concluyó que 

para el primer periodo el Gobierno Provincial de Loja obtuvo un resultado satisfactorio en dicho 

proyecto favoreciendo a las pequeñas y medianas empresas (pymes); mientras tanto que para el 

segundo periodo no se llegó a ejecutar en su totalidad dicho proyecto, esto debido a la 

consecuente emergencia sanitaria que dio lugar al cierre masivo de las actividades presenciales, 

provocando que no se dieran las respectivas capacitaciones de gestión empresarial y talleres 

prácticos, además de que los recursos asignados fueron trasladados a otras partidas 

presupuestarias de mayor prioridad, y concediéndose solamente los medios para la actividad de 

fiscalización. 
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Proy. 005 – Fomento del sentido de identidad cultural en la provincia de Loja. 

En el Proyecto 005 denominado “Fomento del sentido de identidad cultural en la 

provincia de Loja” se logró demostrar que en el Plan Operativo Anual (POA) 2020, el Gobierno 

Provincial de Loja, asignó un monto de $169,922.49 de lo cual se codificó $57,450.75 y se 

devengó $52,184.83, que equivale porcentualmente a 90.83%, mientras que para el año 2021 

se programó un valor de $80,944.41 donde se codificó $50,038.09 y se devengó $44,738.69 

correspondiente al 89.41%, obteniéndose un nivel muy bueno de eficacia para ambos años. Esto 

determina que para los períodos 2020 y 2021 el proyecto planificado quedo inconcluso debido 

a la consecuente emergencia sanitaria que dio lugar al cierre masivo de las actividades 

presenciales, provocando que no se fomente la cultura en la provincia de Loja, además de que 

los recursos asignados fueron trasladados a otras partidas presupuestarias de mayor relevancia, 

afectando negativamente el cumplimiento de la planificación integral, participativa y articulada 

establecidos por el Gobierno Provincial de Loja. 

Proy. 006 – Apoyo tecnológico a jóvenes innovadores de la Provincia de Loja. 

El proyecto 006 denominado “Apoyo tecnológico a jóvenes innovadores de la Provincia 

de Loja” el cual consta de una sola actividad destinada a impulsar la planificación provincial 

integral, participativa y articulada, se logró demostrar que dentro del Plan Operativo Anual 

2020 se programó un monto de $127,571.34 donde se codificó $184,104.96 y se devengó 

$126,976.10, mostrando un nivel bueno de eficacia de 68.97%; así mismo para el año 2021 se 

asignó un valor de $171,990.04 del cual se codificó $192,196.36 y se devengó $176,198.16 que 

equivale porcentualmente al 91.68%. Lo cual determina que el proyecto planificado para el 

primer período no se lo ejecuto en su totalidad, esto debido a la consecuente emergencia 

sanitaria a nivel mundial lo que provocó que los estudiantes destacados de los centros 

educativos de la provincia de Loja no recibieran los incentivos adecuados por parte de la 

institución; mientras que para el segundo periodo el Gobierno Provincial de Loja consiguió un 

nivel de eficacia excelente y es por ello que para este periodo ya no se asignaron recursos para 

este la ejecución de este proyecto.
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Aplicación de indicadores e índices presupuestarios: Al medir el nivel de eficacia y eficiencia de la ejecución presupuestaria, se logró 

conseguir los siguientes resultados que se detallan a continuación en la presente tabla: 

Tabla 15 

Resultados de la aplicación de indicadores e índices presupuestarios 2020-2021 
 

GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 

 

 

 

 

Nombre del Indicador 

 

 

 

Fórmula 

Año 2020 Año 2021 

Aplicación % Ejec Aplicación % Ejec 

Indicador de Eficiencia 

Eficiencia del 

Presupuesto General del 

Estado 

EP =  
Presupuesto Ejecutado Ingresos

Presupuesto Programado Ingresos
∗ 100 EP =  

32,151,997.55

60,807,318.64
∗ 100 52.88% EP =  

53,890,351.04

71,632,031.81
∗ 100 75.23% 

Interpretación: Se puede apreciar claramente que el Gobierno Provincial de Loja en el año 2020, logró alcanzar un resultado porcentual de 52.88% obteniéndose un nivel inaceptable 

de eficiencia, en cuanto a la ejecución de ingresos, frente a los ingresos programados; de igual forma para el año 2021 se consiguió un resultado de 75.23%, lo que demuestra un nivel 

bueno de eficiencia. Demostrando que para el segundo periodo se obtuvo un aumento del 22.35%, debido a la rápida distribución de transferencias corrientes y de capital por parte del 

Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo a lo que corresponde a la institución por ley, lo que permitió que la entidad cumpla con las metas y objetivos institucionales planteados. 

Eficiencia del 

Presupuesto de Gastos. 
EPG =

Presupuesto Ejecutado Gastos

Presupuesto Programado Gastos
∗ 100 EPG =

35,989,958.60

60,807,318.64
∗ 100 59.19% EPG =  

40,083,528.53

71,632,031.81
∗ 100 55.96% 

Interpretación: Se logró evidenciar que para el año 2020 el presupuesto ejecutado de gastos es de un 59.19% con respecto al presupuesto programado de gastos, mientras que para 

el año 2021 se disminuyó a un 55.96%, creándose así una brecha presupuestaria que corresponde porcentualmente al 3.23%. Esto nos demuestra que para el primer y segundo período 

se obtuvo un nivel inaceptable de eficiencia, esto debido a la pandemia del COVID-19 y la consecuente cuarentena que ha generado una crisis a nivel mundial, lo que ha impedido 

que los gastos operativos y de inversión no se ejecuten en su totalidad afectando negativamente al cumplimiento de las actividades y funciones del Gobierno Provincial de Loja. 

Eficiencia de Ejecución. EEP =  
Valores Comprometidos

Valores Presupuestados
∗ 100 EEP =  

28,261,309.01

42,016,886.91
∗ 100 67.26% EEP =  

36,845,987.25

53,912,180.63
∗ 100 68.34% 

Interpretación: Al aplicar el indicador de eficiencia de ejecución en el Gobierno Provincial de Loja se logró evidenciar que para el año 2020 se comprometió en un 67.26% en relación 

con los valores presupuestados; mientras que para el año 2021 se consiguió un aumento del 68.34%, creándose así una variación presupuestaria que equivale porcentualmente al 

1.08%. Por lo cual se concluye que tanto como para el primer y segundo periodo, se muestra un nivel bueno de eficacia, esto debido a que los ingresos corrientes, capital y 

financiamiento fueron sobreestimados. 
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ÍNDICES PRESUPUESTARIOS DE INGRESOS 

Ingresos Corrientes. IC =  
Ingresos Corrientes

Ingresos Totales
∗ 100 IC =  

25,486,121.57

32,151,997.55
∗ 100 79.27% IC =  

10,994,358.76

53,890,351.04
∗ 100 20.40% 

Interpretación: Los ingresos corrientes recaudados durante el año 2020 fueron del 79.27% lográndose alcanzar un nivel bueno de eficiencia, mientras que para el año 2021 se obtuvo 

una incidencia del 21.45% frente al total de ingresos, lo cual demostró un nivel inaceptable de eficiencia, esto nos quiere decir que los ingresos corrientes en el segundo periodo, se 

redujeron en un 58.87%, esto debido a la disminución de las rentas provenientes de arrendamiento de bienes, y las transferencias que no recibió el Gobierno Provincial de Loja por 

concepto de compensaciones realizadas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales por leyes y Decretos. 

Impuestos I =  
Impuestos

Ingresos Corrientes
∗ 100 I =  

16,515.19

25,486,121.57
∗ 100 0.06% I =  

24,483.17

10,994,358.76
∗ 100 0.22% 

Interpretación: Se muestra que los impuestos para el año 2020 tienen el 0.06% de incidencia sobre el total de ingresos corrientes con un monto de $16,515.19, creándose una brecha 

presupuestaria de $25,469,606.38 que equivale al 99.94%, sin embargo, para el año 2021 hubo un aumento del 0.22% con un valor de $24,483.17, obteniéndose así una variación 

presupuestaria de $10,969,875.59 que corresponde al 99.78%, esto se debido a que el Gobierno Provincial de Loja en los dos periodos antes mencionados recibió el cobro de los 

impuestos de gabelas; los cuales la gran mayoría pertenecen a las contribuciones, tasas, servicios, venta de bienes, multas, renta de inversiones, donaciones corrientes, transferencias 

y a otros ingresos no especificados.  

Tasas y Contribuciones TC =  
Tasas y Contribuciones

Ingresos Corrientes
∗ 100 TC =  

58,718.23

25, 486,121.57
∗ 100 0.23% TC =  

97,369.99

10,994,358.76
∗ 100 0.89% 

Interpretación: Se ha demostrado que para el año 2020 las tasas y contribuciones tienen una incidencia del 0.23% sobre el total de ingresos corrientes con un monto de $58,718.23, 

dando parte a una brecha presupuestaria de $25,427,403.34 que equivale al 99.77%, los cuales se obtuvieron mediante la recaudación de venta de bienes, prestación de servicios, 

permisos de licencias, patentes y especies fiscales; mientras que para el año 2021 la institución ha logrado recaudar un 0.89% con un valor de $97,369.99, causándose una variación 

presupuestaria de $10,896,988.77 correspondiente al 99.11%, que se consiguió mediante el cobro de impuestos, venta de bienes y servicios, renta de inversiones y multas, transferencias 

y donaciones corrientes y otros ingresos no especificados.  

Venta de Bienes y 

Servicios. 
VBS =  

Venta de Bines y Servicios

Ingresos Corrientes
∗ 100 VBS =  

22,240.46

25,486,121.57
∗ 100 0.09% VBS =  

30,165.22

10,994,358.76
∗ 100 0.27% 

Interpretación: Se puede evidenciar que para el año 2020 la venta de bienes y servicios tiene una incidencia del 0.09% sobre el total de ingresos corrientes con un monto de $22,240.46, 

que recibió el Gobierno Provincial de Loja por la venta de productos y materiales agropecuarios y forestales, causándose así una brecha presupuestaria de $25,463,881.11 que equivale 

porcentualmente al 99.91%; por otra parte, para el año 2021 se consiguió un aumento del 0.27% con un valor de $30,165.22, provocándose una variación presupuestaria de 

$10,964,193.54 correspondiente al 99.73%, que se obtuvo mediante el cobro de impuestos, tasas y contribuciones, renta de inversiones y multas, trasferencias y donaciones corrientes 

y otros ingresos no especificados. 

Renta de Inversiones y 

Multas. 
RIM =  

Renta de Inversiones y Multas

Ingresos Corrientes
∗ 100 RIM =  

9,881.62

25,486,121.57
∗ 100 

0.04% 
RIM =  

98,970.30

10,994,358.76
∗ 100 

0.90% 



70 

Interpretación: Se pudo verificar que los ingresos obtenidos para el año 2020 por renta de inversiones y multas tienen una incidencia del 0.04% sobre el total de ingresos corrientes 

con un monto de $9,881.62, que el Gobierno Provincial de Loja recibe por concepto de arriendos de bienes, dando como resultado una brecha presupuestaria de $25,476,239.95 

correspondiente al 99.96%; sin embargo, para el año 2021 se consiguió un aumento del 0.90% con un valor de $98,970.30 a diferencia del año anterior, generándose así una brecha 

presupuestaria de $10,895,388.46 que equivale porcentualmente al 99.10%, que se obtuvo mediante la recaudación de impuestos, tasas y contribuciones, venta de bienes y servicios, 

transferencias y donaciones corrientes y otros ingresos no especificados.   

Transferencias y 

Donaciones Corrientes. 
TDC =

Trasferencias y Donaciones Corri

Ingresos Corrientes
∗ 100 TDC =  

25,349,171.01

25,486,121.57
∗ 100 99.46% TDC =  

10,305,796.75

10,994,358.76
∗ 100 93.74% 

Interpretación: Se pudo evidenciar que el Gobierno Provincial de Loja, en el año 2020 las transferencias y donaciones corrientes tienen una incidencia del 99.46% sobre el total de 

ingresos corrientes con un valor de $25,349,171.01, obteniéndose así una brecha presupuestaria de $136,950.56 que equivale al 0.54%, que la institución recibe por concepto de 

transferencias corrientes a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales provenientes del PGE y transferencias de recursos a favor de los Gobiernos Provinciales, 

provenientes del fondo de Descentralización, constituido según la ley especial de distribución del 15% del Presupuesto General del Estado; por otra parte, se constató que en el año 

2021 hubo una repercusión del 93.74% con un monto de $10,305,796.75, revelando una brecha presupuestaria de $688,562.01 correspondiente al 6.26%, que se consiguió mediante 

el cobro de impuestos, tasas y contribuciones, venta de bienes y servicios, renta de inversiones y multas y otros ingresos no especificados. 

Otros Ingresos. OI =  
Otros Ingresos

Ingresos Corrientes
∗ 100 OI =  

29,595.06

25,486,121.57
∗ 100 0.12% OI =  

437,573.33

10,994,358.76
∗ 100 3.98% 

Interpretación: Se puede evidenciar que para el año 2020, la cuenta otros ingresos tienen una incidencia del 0.12% sobre el total de ingresos corrientes con un monto de $29,595.06, 

que el Gobierno Provincial de Loja adquirió por concepto de otros ingresos no especificados, dando como resultado a una brecha presupuestaria de $25,456,556.51 correspondiente 

al 99.88%; sin embargo, para el año 2021 se demostró que la institución posee un aumento del 3.98% con un valor de $437,573.33, consiguiéndose así una brecha presupuestaria de 

$10,556,785.43 que equivale porcentualmente al 96.02%; que se obtuvo mediante la recaudación de impuestos, tasas y contribuciones, venta de bienes y servicios y transferencias y 

donaciones corrientes. 

Ingresos de Capital ICAP =  
Ingresos de Capital

Ingresos Totales
∗ 100 ICAP =  

3,346,372.48

32,151,997.55
∗ 100 10.41% ICAP =  

35,422,113.97

53,890,351.04
∗ 100 65.73% 

Interpretación: Al aplicar el presente índice presupuestario se logró demostrar que los ingresos de capital recibidos por el Gobierno Provincial de Loja para el año 2020 equivalen al 

10.41% sobre el total de ingresos obtenidos por la institución; sin embargo, para el año 2021 se consiguió una incidencia del 65.73% con respecto al total de ingresos, lo cual generó 

un incremento para el segundo periodo del 55.32%, este aumento se dio por el fin de la cuarentena a nivel mundial y además de que el monto asignado fue mayor al del año anterior 

afectando de manera positiva las transferencias y donaciones de capital que recibió la institución por parte del Banco del Estado, para la adquisición de bienes de larga duración. 

Recuperación de 

Inversiones 
RI =  

Recuperacion de Inversiones

Ingresos de Capital
∗ 100 RIM =  

0.00

3,346,372.48
∗ 100 0.00% RIM =  

3,018,027.78

35,422,113.97
∗ 100 8.52% 

Interpretación: En cuanto a la recuperación de inversiones, es claro que para el año 2020 se tiene una incidencia del 0.00% sobre el total de ingresos de capital con un monto de 

$0.00, lo que demuestra que la institución no realizó la venta de activos no financieros, provocándose así una brecha presupuestaria de $3,346,372.48 que equivale porcentualmente 

al 100%; por otra parte para el año 2021 se evidenció que el Gobierno Provincial de Loja posee un aumento del 8.52% con un valor de $3,018,027.78, dándose lugar a una variación 

presupuestaria de $32,404,086.19 correspondiente al 91.48% que se obtuvo mediante la venta de activos de larga duración y transferencias y donaciones de capital. 
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Transferencias y 

Donaciones de Capital. 

𝐓𝐃𝐂 =
𝐓𝐫𝐚𝐧𝐬𝐟𝐞𝐫𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚𝐬 𝐲 𝐃𝐨𝐧𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐝𝐞 𝐂

𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐩𝐢𝐭𝐚𝐥
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐓𝐃𝐂 =  
𝟑, 𝟑𝟒𝟔, 𝟑𝟕𝟐. 𝟒𝟖

𝟑, 𝟑𝟒𝟔, 𝟑𝟕𝟐. 𝟒𝟖
∗ 𝟏𝟎𝟎 100.00% 𝐓𝐃𝐂 =  

𝟑𝟐, 𝟒𝟎𝟒, 𝟎𝟖𝟔. 𝟏𝟗

𝟑𝟓, 𝟒𝟐𝟐, 𝟏𝟏𝟑. 𝟗𝟕
∗ 𝟏𝟎𝟎 91.48% 

Interpretación: Se puede evidenciar claramente que para el año 2020 las transferencias y donaciones de capital tienen una incidencia del 100.00% sobre los ingresos de capital con 

un monto de $3,346,372.48, lo que indica que la institución no ha obtenido ingresos por concepto de donaciones recibidas de organismos gubernamentales, dándose como resultado 

una variación presupuestaria de $0.00 correspondiente al 0.00%; de igual forma para el año 2021 el Gobierno Provincial de Loja tuvo una repercusión del 91.48% con un valor de 

$32,404,086.19, dando lugar a una brecha presupuestaria de $3,018,027.78 que equivale porcentualmente a 8.52%, esto debido a que los rubros de venta de activos de larga duración 

y renta de inversiones y multas han generado ingresos durante este periodo. 

Ingresos de 

Financiamiento 
IF =  

Ingresos de Financiamiento

Ingresos Totales
∗ 100 IF =  

3,319,503.50

32,151,997.55
∗ 100 10.32% IF =  

7,473,878.31

53,890,351.04
∗ 100 13.87% 

Interpretación: En el 2020, los ingresos de financiamiento que recibió el Gobierno Provincial de Loja tienen una incidencia equivalente al 10.32% con un valor de $3,319,503.50, 

sobre el total de ingresos; mientras que para el año 2021 se obtuvo una repercusión del 13.87% con un monto de $7,473,878.31, generándose un aumento para el segundo período del 

3.55%, este incremento se debido a que la institución recibió ingresos por concepto de financiamiento público, saldos disponibles y cuentas por cobrar de años anteriores, cumpliéndose 

así en su totalidad con las actividades planificadas destinadas a la construcción de infraestructura productiva, en las cuales se incluyeron proyectos viales y de riego. 

Financiamiento Público. FP =  
Financiamiento Público

Ingresos de Financiamiento
∗ 100 FP =  

1,969,890.68

3,319,503.50
∗ 100 59.34% FP =  

4,840,441.23

7,473,878.31
∗ 100 64.77% 

Interpretación: Se demostró que para el año 2020 el financiamiento público tiene una incidencia del 59.34% sobre el total de ingresos de financiamiento con un monto de 

$1,969,890.68, lo que indica que el Gobierno Provincial de Loja ha obtenido sus ingresos mediante un préstamo otorgado por parte del Banco de Desarrollo del Ecuador, dando como 

resultado una brecha presupuestaria de $1,349,612.82 que equivale porcentualmente al 40.66%; sin embargo, para el año 2021 se logró evidenciar un aumento del 64.77% con un 

valor de $4,840,441.23, lo que ocasionó una variación presupuestaria de $2,633,437.08 correspondiente al 35.23%, previstos en los saldos disponibles y cuentas por cobrar de años 

anteriores. 

Cuentas Pendientes por 

Cobrar Años Anteriores 
CPC =

Cuentas Pendientes x Cobrar AA

Ingresos de Financiamiento
∗ 100 CPC =

1,349,612.82

3,319,503.50
∗ 100 40.66% CPC =  

2,633,437.08

7,473,878.31
∗ 100 35.24% 

Interpretación: Se logró evidenciar que para el año 2020, las cuentas por cobrar de años anteriores tienen una incidencia del 40.66% sobre el total de ingresos de financiamiento con 

un monto de $1,349,612.82, lo que demuestra que la institución obtuvo ingresos por anticipos contractuales otorgados en ejercicios anteriores para la construcción de obras que aún 

no se han devengado durante el ejercicio fiscal en el que fueron otorgados, dando como resultado a una brecha presupuestaria de $1,969,890.68 perteneciente al 59.34%; por otra 

parte, para el año 2021 se consiguió una disminución del 35.24% con un valor de $2,633,437.08, ocasionándose una variación presupuestaria de $5,080,441.23 que equivale 

porcentualmente al 64.76%, correspondiente al financiamiento público.   

ÍNDICES PRESUPUESTARIOS DE GASTOS 

Gastos Corrientes 
GC =  

Gastos Corrientes

Total de Gastos
∗ 100 GC =  

6,590,214.08

35,989,958.60
∗ 100 

18.31% 
GC =  

6,826,373.92

40,083,528.53
∗ 100 

17.03% 
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Interpretación: Dentro del presupuesto del Gobierno Provincial de Loja se logró evidenciar que en el año 2020 los gastos corrientes ascendieron en un 18.31%; y para el año 2021, 

descendieron al 17.03% frente al total de gastos, lográndose obtener una disminución en el segundo periodo del 1.28%, esto debido a la pandemia del COVID-19 y la consecuente 

cuarentena que ha generado una crisis a nivel mundial, lo que ocasionó una reducción de gastos en las obligaciones con el personal, adquisición de bienes y servicios de consumo, que 

son necesarios para llevar a cabo el cumplimiento de las funciones y actividades de la institución. 

Gatos en Personal GP =
Gastos en Personal

Gastos Corrientes
∗ 100 GP =

4,487,746.33

6,590,214.08
∗ 100 68.10% GP =

4,443,510.95

6,826,373.92
∗ 100 65.09% 

Interpretación: Los gastos en personal para el año 2020 tienen una incidencia del 68.10% sobre el total de gastos corrientes con un monto de $4,487,746.33 lo que indica que la 

institución ha cancelado las remuneraciones al personal administrativo, dando lugar a una variación presupuestaria de $2,102,467.75 que equivale porcentualmente al 31.90%; por 

otra parte, para el año 2021 se logró evidenciar que el Gobierno Provincial de Loja obtuvo una disminución del 65.09% con respecto al total de gastos corrientes con un valor de 

$4,443,510.95, consiguiéndose una brecha presupuestaria de $2,382,862.97 perteneciente al 34.91%, correspondiente a los gastos de bienes y servicios de consumo, gastos financieros, 

otros gastos corrientes, transferencias y donaciones corrientes y previsiones para preasignados. 

Bienes y Servicios de 

Consumo 
BSC =  

Bienes y Servicios de Consumo

Gastos Corrientes
∗ 100 BSC =  

631,156.15

6,590,214.08
∗ 100 9.58% BSC =  

540,625.28

6,826,373.92
∗ 100 7.92% 

Interpretación: Se logró evidenciar que el Gobierno Provincial de Loja para el año 2020, los gastos en bienes y servicios de consumo tienen una incidencia del 9.58%, con un valor 

de $631,156.15 lo que indica que la institución pago los gastos necesarios para llevar a cabo el cumplimiento de las funciones y actividades, obteniéndose así una brecha presupuestaria 

de $5,959,057.93 perteneciente al 90.42%; sin embargo, para el año 2021 los gastos bajaron al 7.92% sobre el total de gastos corrientes con un monto de $540,625.28, lo que ocasiono 

una variación presupuestaria de $6,285,748.64 que equivale porcentualmente al 92.08%, correspondientes a gastos en personal, gastos financieros, otros gastos corrientes, 

transferencias y donaciones corrientes y previsiones para preasignados. 

Gatos Financieros GF =  
Gastos Financieros

Gastos Corrientes
∗ 100 GF =  

688,823.35

6,590,214.08
∗ 100 10.45% GF =  

1,099,067.95

6,826,373.92
∗ 100 16.10% 

Interpretación: Se logó evidenciar claramente que para el año 2020 los gastos financieros tienen una incidencia del 10.45% sobre el total de gastos corrientes con un monto de 

$688,823.35 lo que nos indica que el Gobierno Provincial de Loja cancelo interés por créditos adquiridos, consiguiéndose así una variación presupuestaria de $5,901,390.73 

perteneciente al 89.55%; mientras que para el año 2021 se obtuvo un aumento del 16.10% con respecto al total de gastos corrientes con un valor de $1,099,067.95, consiguiéndose 

una brecha presupuestaria de $5,727,305.97 que equivale porcentualmente al 83.90%, que corresponden a los gastos en personal, bienes y servicios de consumo, otros gastos corrientes, 

transferencias y donaciones corrientes y previsiones para preasignaciones. 

Otros Gastos Corrientes. OGC =  
Otros Gastos Corrientes

Gastos Corrientes
∗ 100 OGC =  

159,092.05

6,590,214.08
∗ 100 2.41% OGC =  

180,304.90

6,826,373.92
∗ 100 2.64% 

Interpretación: Se logró constatar que para el año 2020 la cuenta otros gastos corrientes tiene una incidencia del 2.41% sobre el total de gastos corrientes con un valor de $159,092.05 

lo cual indica que el Gobierno Provincial de Loja pago impuestos, tasas, contribuciones y seguros originados por las actividades operacionales de la misma, obteniéndose una brecha 

presupuestaria de $6,431,122.03 que equivale porcentualmente al 97.59%; así mismo para el año 2021 se posee un incremento del 2.64% con respecto al total de gastos corrientes con 

un monto de $180,304.90, ocasionando a una variación presupuestaria de $6,646,069.02 perteneciente al 97.36%, correspondiente a los gastos en personal, bienes y servicios de 

consumo, gastos financieros, otros gastos corrientes, transferencias y donaciones corrientes y previsiones para preasignados. 
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Transferencias y 

Donaciones Corrientes 
𝐓𝐃𝐂 =

𝐓𝐫𝐚𝐧𝐬𝐟𝐞𝐫𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚𝐬 𝐲 𝐃𝐨𝐧𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐂𝐨

𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐬 𝐂𝐨𝐫𝐫𝐢𝐞𝐧𝐭𝐞𝐬
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐓𝐃𝐂 =
𝟔𝟐𝟑, 𝟑𝟗𝟔. 𝟐𝟎

𝟔, 𝟓𝟗𝟎, 𝟐𝟏𝟒. 𝟎𝟖
∗ 𝟏𝟎𝟎 9.46% 𝐓𝐃𝐂 =

𝟓𝟔𝟐, 𝟖𝟔𝟒. 𝟖𝟒

𝟔, 𝟖𝟐𝟔, 𝟑𝟕𝟑. 𝟗𝟐
∗ 𝟏𝟎𝟎 8.25% 

Interpretación: Se logró evidenciar que para el año 2020 las transferencias y donaciones corrientes tienen una incidencia del 9.46% con respecto al total de gastos corrientes con un 

monto de $623,396.20, lo que indica que la institución ha realizado las subvenciones otorgadas para fines operativos, obteniéndose así una variación presupuestaria de $5,966,817.88 

perteneciente al 90.54%; de igual forma para el año 2021 el Gobierno Provincial de Loja posee una disminución del 8.25% con un valor de $562,864.84, dándose lugar a una brecha 

presupuestaria de $6,263,509.08 que equivale porcentualmente al 91.75%, correspondientes a los gastos en personal, bienes y servicios de consumo, gastos financieros, otros gastos 

corrientes, transferencias y donaciones corrientes y previsiones para preasignados. 

Gastos de Inversión GI =  
Gastos de Inversión

Gastos Totales 
∗ 100 GI =  

28,126,668.68

35,989,958.60 
∗ 100 78.15% GI =  

27,730,612.35

40,083,528.53 
∗ 100 69.18% 

Interpretación: Los gastos de inversión en el Gobierno Provincial de Loja, en el año 2020 fueron de 78.15% y 69.18% para el año 2021 frente al total de gastos, obteniéndose una 

disminución en el segundo periodo del 8.97%, que se produjo debido a la reducción de asignaciones de recursos en bienes y servicios para inversión y obras públicas, razón por la 

cual el Gobierno Provincial de Loja no pudo adquirir los bienes y servicios necesarios para la ejecución de programas sociales o proyectos de obras públicas referentes a la 

infraestructura física y mejoramiento vial. 

Gastos en Personal para 

Inversión 
GPI =

Gastos en Personal para Inversión

Gastos de Inversión 
∗ 100 GPI =  

4,068,045.73

28,126,668.68 
∗ 100 14.46% GPI =  

4,136,283.35

27,730,612.35 
∗ 100 14.92% 

Interpretación: En cuanto a los gastos en personal para inversión, es claro que para el año 2020 se muestra una tasa de incidencia del 14.46% sobre el total de gastos de inversión 

con un monto de $4,068,045.73, lo que demuestra que la institución ejecutó las reparaciones y adecuaciones estructurales, provocándose así una brecha presupuestaria de 

$24,058,622.95 perteneciente al 85.54%; por otra parte para el año 2021 se evidenció un aumento del 14.92% con un valor de $4,136,283.35, dando lugar a una brecha presupuestaria 

de $23,594,329.03 que equivale porcentualmente al 85.08% que corresponden a los gastos de bienes para inversión, obras públicas, otros gastos de inversión y transferencias y 

donaciones para inversión. 

Bienes y Servicios para 

Inversión 
BSI =  

Bines y Servicios para Inversión

Gastos de Inversión 
∗ 100 BSI =  

2,935,667.17

28,126,668.68 
∗ 100 10.44% BSI =  

2,545,973.35

27,730,612.35 
∗ 100 9.18% 

Interpretación: Se puede evidenciar que para el año 2020 los bienes y servicios para inversión tiene una incidencia del 10.44% sobre el total de gastos de inversión con un monto de 

$2,935,667.17, lo que indica la institución cancelo las erogaciones por servicios prestados en programas sociales o inversión en obras públicas, dando como resultado a una brecha 

presupuestaria de $25,191,001.51 perteneciente al 89.56%; por otra parte, para el año 2021 el Gobierno Provincial de Loja obtuvo una disminución del 9.18% con un valor de 

$2,545,973.35, consiguiéndose así una variación presupuestaria de $25,184,639.00 que equivalen porcentualmente a 90.82%, correspondiente a los gastos de bienes para inversión, 

obras públicas, otros gastos de inversión y transferencias y donaciones para inversión. 

Obras Públicas OP =  
Obras Públicas

Gastos de Inversión 
∗ 100 OP =  

13,329,410.11

28,126,668.68 
∗ 100 47.39% OP =  

11,932,746.70

27,730,612.35 
∗ 100 43.03% 
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Interpretación: Se puede evidenciar que para el año 2020, los gastos de obras públicas para inversión tienen una incidencia del 47.39% sobre el total de gastos de inversión con un 

monto de $13,329,410.11, lo que indica que el Gobierno Provincial de Loja ejecuto erogaciones por servicios prestados en programas sociales e inversión en obras públicas, dando 

lugar a una brecha presupuestaria de $14,797,258.57 perteneciente al 52.61%; sin embargo, para el año 2021 se puede evidenciar que la institución posee una disminución del 43.03% 

con un valor de $11,932,746.70, obteniéndose así una brecha presupuestaria de $15,797,865.65 que equivale porcentualmente a 56.97%; correspondiente a los gastos de personal para 

inversión, gastos de bienes para inversión, otros gastos de inversión y transferencias y donaciones para inversión. 

Otros Gastos de 

Inversión 
OGI =  

Otros Gastos de Inversión

Gastos de Inversión 
∗ 100 OGI =  

45,868.26

28,126,668.68 
∗ 100 0.16% OGI =  

8,996.43

27,730,612.35 
∗ 100 0.03% 

Interpretación: Se logró constatar que para el año 2020 la cuenta otros gastos de inversión tienen una incidencia del 0.16% sobre el total de gastos de inversión con un valor de 

$45,868.26 lo cual indica que el Gobierno Provincial de Loja ejecutó los impuestos, tasas y contribuciones originadas en las actividades, dando lugar a una brecha presupuestaria de 

$28,080,800.42 que equivale porcentualmente al 99.84%; así mismo para el año 2021 se posee una disminución del 0.03% con respecto al total de gastos de inversión con un monto 

de $8,996.43, provocándose una variación presupuestaria de $27,721,615.92 perteneciente al 99.97%, correspondiente a los gastos de personal para inversión, gastos de bienes para 

inversión, obras públicas, y transferencias y donaciones para inversión. 

Transferencias y 

Donaciones de Inversión. 
TDI =

Trasnferencias y Donaciones de I

Gastos de Inversión 
∗ 100 TDI =  

7,747,677.41

28,126,668.68 
∗ 100 27.55% TDI =  

9,106,612.52

27,730,612.35 
∗ 100 32.84% 

Interpretación: Se logró evidenciar que el Gobierno Provincial de Loja, para el año 2020 las transferencias y donaciones de inversión tienen una incidencia del 27.55% sobre el total 

de gastos de inversión con un valor de $7,747,677.41 lo que indica que la institución ejecutó las donaciones, obteniéndose así una brecha presupuestaria de $20,378,991.27 

perteneciente al 72.45%; por otra parte, se constató que para el año 2021 hubo una repercusión del 32.84% con un monto de $9,106,612.52, revelando una brecha presupuestaria de 

$18,623,999.83 que equivale porcentualmente al 67.16%, correspondiente a los gastos de personal para inversión, gastos de bienes para inversión, obras públicas, otros gastos de 

inversión y transferencias y donaciones para inversión. 

Gastos de Capital GC =  
Gastos de Capital

Gastos Totales
∗ 100 GC =  

233,511.31

35,989,958.60
∗ 100 0.65% GC =  

4,155,456.00

40,083,528.53
∗ 100 10.37% 

Interpretación: Los gastos de capital en el 2020 representaron el 0.65% y el 10.37% para el año 2021, frente al total de gastos, consiguiéndose así un incremento para el segundo 

periodo del 9.72%, por lo cual se logró determinar que la institución durante el primer período no adquirió en su totalidad los bienes que tenía previstos, esto debido a la pandemia del 

COVID-19 y la consecuente cuarentena que ha generado una crisis a nivel mundial; sin embargo, para el segundo período el Gobierno Provincial de Loja utilizó los recursos asignados 

en cuanto a la adquisición de propiedades y equipos establecidos en cada uno de los proyectos del Plan Operativo Anual (POA). 

Activos de Larga 

Duración. 
ALD =  

Activos de Larga Duración

Gastos de Capital 
∗ 100 ALD =  

233,511.31

233,511.31 
∗ 100 100% ALD =  

654,609.35

4,155,456.00 
∗ 100 1.58% 

Interpretación: Se logró evidenciar que para el año 2020, los activos de larga duración tienen una incidencia del 100% sobre el total de gastos de capital con un monto de $233,511.31 

lo que indica que la institución ejecutó la adquisición de maquinaria, equipos y vehículos, generándose así una variación presupuestaria de $0.00 perteneciente al 0.00%; mientras que 

para el año 2021 el Gobierno Provincial de Loja obtuvo una reducción del 1.58% con un valor de $654,609.35, dando lugar a una brecha presupuestaria de $3,500,846.65 que equivale 

porcentualmente al 98.42%, que corresponde a los gastos de personal para inversión, gastos de activos de larga duración y transferencias y donaciones de capital. 
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Inversiones Financieras 𝐓𝐃𝐂 =  
𝐈𝐧𝐯𝐞𝐫𝐬𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐅𝐢𝐧𝐚𝐧𝐜𝐢𝐞𝐫𝐚𝐬

𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐬 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐩𝐢𝐭𝐚𝐥 
∗ 𝟏𝟎𝟎 𝐓𝐃𝐂 =  

𝟎. 𝟎𝟎

𝟐𝟑𝟑, 𝟓𝟏𝟏. 𝟑𝟏 
∗ 𝟏𝟎𝟎 0.00% 𝐓𝐃𝐂 =  

𝟑, 𝟓𝟎𝟎. 𝟖𝟒𝟔. 𝟔𝟓

𝟒, 𝟏𝟓𝟓, 𝟒𝟓𝟔. 𝟎𝟎 
∗ 𝟏𝟎𝟎 84.25% 

Interpretación: En cuanto a las inversiones financieras, es claro que para el año 2020 se tiene una incidencia del 0.00% sobre el total de gastos de inversión con un monto de $0.00, 

lo que demuestra que la institución no ejecuto las inversiones financieras, provocando una brecha presupuestaria de $233,511.31 perteneciente al 100%; por otra parte para el año 

2021 se evidenció que posee un aumento del 84.25% con un valor de $3,500,846.65, dándose lugar a una brecha presupuestaria de $654,609.35 que equivale porcentualmente al 

15.75% que corresponde a los gastos de activos de larga duración, inversiones financieras y transferencias y donaciones de capital. 

Aplicación al 

Financiamiento 
AF =  

Aplicación al Financiamiento

Gastos Totales  
∗ 100 AF =  

1,039,564.53

35,989,958.60  
∗ 100 2.89% AF =  

1,371,086.26

40,083,528.53  
∗ 100 3.42% 

Interpretación: La aplicación de financiamiento del Gobierno Provincial de Loja, fue del 2.89% en el año 2020, y para el año 2021 se obtuvo el 3.42% frente al total de gastos, 

lográndose un aumento en el segundo periodo equivalente al 0.53%. Este aumento se debe a las amortizaciones de los préstamos con el Banco del Desarrollo, que consiguió la 

institución en el 2021 para la ejecución de diferentes obras. 

Amortización de la 

Deuda Pública 
AP =  

Amortización de la Deuda Pública

Aplicación al Financiamiento  
∗ 100 AP =  

825,207.36

1,039,564.53  
∗ 100 79.38% AP =  

1,125,224.48

1,371,086.26  
∗ 100 82.07% 

Interpretación: Se demostró que para el año 2020 la amortización de la deuda pública tiene una incidencia del 79.38% sobre el total de la aplicación al financiamiento con un monto 

de $825,207.36, lo que indica que el Gobierno Provincial de Loja ha ejecutado la amortización de la deuda pública, dando como resultado una brecha presupuestaria de $214,357.17 

perteneciente al 20.62%; sin embargo, para el año 2021 se logró evidenciar un aumento del 82.07% con un valor de $1,125,224.48, lográndose obtener una variación presupuestaria 

de $245,861.78  que se asemeja porcentualmente al 17.93%, correspondiente a otros pasivos. 

Otros Pasivos OP =  
Otros Pasivos

Aplicación al Financiamiento  
∗ 100 OP =  

214,357.17

1,039,564.53  
∗ 100 20.62% OP =  

245,861.78

1,371,086.26  
∗ 100 17.93% 

Interpretación:  Se pudo constatar que para el año 2020 el rubro otros pasivos tienen una incidencia del 20.62% sobre el total de aplicación al financiamiento con un valor de 

$214,357.17 lo cual indica que el Gobierno Provincial de Loja ejecutó las obligaciones pendientes de pago, dando lugar a una brecha presupuestaria de $825,207.36 que equivale 

porcentualmente al 79.38%; así mismo para el año 2021 se posee una disminución del 17.93% con un monto de $245,861.78,consiguiéndose una variación presupuestaria de 

$1,125,224.48 que se asemeja al 82.07%, correspondiente a la amortización de la deuda pública. 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

Solvencia Financiera SF =  
Ingresos Corrientes

Gastos Corrientes  
∗ 100 SF =  

25,486,121.57

6,590,214.08  
∗ 100 386.73% SF =  

10,994,358.76

6,826,373.92  
∗ 100 161.06% 

Interpretación: Al aplicar el indicador de solvencia financiera en el Gobierno Provincial de Loja se logró evidenciar que para el año 2020, por cada dólar que la institución necesitó 

para desarrollar sus actividades conto con 386.73% para cubrir los ingresos provenientes de impuesto, tasas y contribuciones, venta de bienes y servicios, renta de inversiones y multas, 

transferencias y donaciones corrientes y otros ingresos, mientras que para el año 2021 la solvencia financiera fue del 161.06%, indicando una tendencia baja para el segundo periodo, 

esto debido a la emergencia sanitaria lo que ha generado una crisis a nivel mundial provocando la reducción de los ingresos procedentes por impuestos demostrando así que la 

institución en ambos años alcanzo un nivel óptimo, pues sus ingresos corrientes cubren los gastos corrientes  que se generaron por la administración.  
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Dependencia Financiera 

de Trasferencias del 

Gobierno Central 

𝐃𝐅𝐓𝐆𝐂 =  
𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 𝐝𝐞 𝐓𝐫𝐚𝐧𝐬𝐟𝐞𝐫𝐞𝐧𝐜𝐢𝐚𝐬

𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥𝐞𝐬  
∗ 𝟏𝟎𝟎 

𝐃𝐅𝐓𝐆𝐂 =  
𝟐𝟖, 𝟔𝟗𝟓, 𝟓𝟒𝟑. 𝟒𝟗

𝟑𝟐, 𝟏𝟓𝟏, 𝟗𝟗𝟕. 𝟓𝟓  
∗ 𝟏𝟎𝟎 

89.25% 𝐃𝐅𝐓𝐆𝐂 =  
𝟒𝟐, 𝟕𝟎𝟗, 𝟖𝟖𝟐. 𝟗𝟒

𝟓𝟑, 𝟖𝟗𝟎, 𝟑𝟓𝟏. 𝟎𝟒  
∗ 𝟏𝟎𝟎 79.25% 

Interpretación: El Gobierno Provincial de Loja, para el año 2020 mostró una dependencia financiera del gobierno central de 89.25%; mientras que para el año 2021 se disminuyó en 

un 79.25%, creándose de esta manera una reducción del 10.00%, lo que significa que el Estado distribuyó los recursos mediante las transferencias corrientes y de capital, de acuerdo 

a lo que corresponde a la institución por ley, para dar cumplimiento a las metas y objetivos institucionales. 

REFORMAS PRESUPUESTARIAS 

Reformas 

Presupuestarias de 

Ingresos 

RPI =
Reformas Presupuestarias de Ing 

Presupuesto Inicial 
∗ 100 RPI =  

919,337.81

59,887,980.83 
∗ 100 1.54% RPI =  

554,839.80 

71,077,192.01 
∗ 100 0.78% 

Interpretación: Los ingresos para el año 2020 se reformaron en 1.54% con respecto al presupuesto inicial; mientras que, para el año 2021 fue de 0.78%, representando una disminución 

del 0.76% en el segundo período, dicha reducción se produjo por las asignaciones establecidas en cuerpos legales, por concepto de transferencias de capital que obtuvo la institución 

por parte de Banco del Estado, así como también las donaciones de organismos multilaterales para proyectos de inversión y compra de bienes de larga duración necesarios para operar. 

Reformas 

Presupuestarias de 

Gastos 

RPG =
Reformas Presupuestarias de Gas

Presupuesto Inicial  
∗ 100 RPG =  

6,813,360.07 

59,887,980.83  
∗ 100 11.38% RPG =  

4,815,982.38

71,077,192.01  
∗ 100 0.68% 

Interpretación: Las reformas presupuestarias de gastos para el año 2020, fue de 11.38% con respecto a la asignación inicial, mientras que para el año 2021, se disminuyó al 0.68%, 

generándose una reducción para el segundo periodo que equivale al 10.70%, contribuyendo así al cumplimiento de las actividades programadas dentro del Plan Operativo Anual 

(POA), si bien vale la pena señalar que estas reformas indican una falta de planificación concreta en los proyectos a ejecutar. 

Nota: Tomado de las (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2020-2021) y el (Estado de Ejecución Presupuestaria, 2020-2021) 
 



77 

 

 

 

 

Universidad Nacional de Loja 

Facultad Jurídica Social y Administrativa 

Carrera de Contabilidad y Auditoría  

 

INFORME DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, PERIODO 2020-2021 

 

 
Analista: 

John Gerardo Valarezo Pereira. 

                                        Loja – Ecuador 

                                       2023-2024



78 

 

Loja, junio del 2023 

 

Ingeniero. 

Rafael Antonio Dávila Egüéz 

PREFECTO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA  

 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le extiendo un cordial saludo y a la vez me dirijo a usted para 

hacerle conocer que he culminado con el trabajo de tesis cuyo tema es: “EVALUACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA, PERIODO 2020-2021” 

institución a la cual usted representa, se indica que la presenta evaluación se ha realizado 

mediante la verificación de los programas establecidos en el Plan Operativo Anual (POA) 2020-

2021 y la aplicación de indicadores e índices presupuestarios. 

Adjunto el informe correspondiente, en el cual se encuentran los resultados que se 

obtuvieron y se encuentran expresados en comentarios de los hallazgos suscitados, indicadores 

que fueron empleados con su respectivo resultado y posibles acciones de mejora dadas en el 

presente informe. 

 

Particular que emito a usted para los fines pertinentes. 

 

Atentamente 

 

 

 

 
 
 

 

John Gerardo Valarezo Pereira 

ANALISTA  
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PRESENTACIÓN 

El Gobierno Provincial de Loja, de conformidad con el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, define en su art. 41, literal a), 

establece que una de sus principales funciones es: “Promover el desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial provincial, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas provinciales en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales”. 

Dentro de las competencias exclusivas y de conformidad con el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (2010) en el artículo 42, literal a) 

indica que una de sus principales atribuciones es: “Planificar, junto con otras instituciones del 

sector público y actores de la sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con 

la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad”. 

En este contexto, la evaluación presupuestaria de la entidad provincial para los periodos 

2020 y 2021, ha permitido conocer la gestión y obtención de los fondos públicos, para 

determinar el adecuado uso de los mismos, de acuerdo con los criterios de eficiencia, 

efectividad, eficacia y economía, con el fin de que exista una contribución real al crecimiento 

y desarrollo socioeconómico de la provincia de Loja. Por tal motivo, se remitirá el presente 

informe al Gobierno Provincial de Loja para que este tenga conocimiento sobre cuál ha sido el 

manejo presupuestario durante los periodos antes mencionados, a fin de que adopte las 

respectivas decisiones para mejorar los procesos de planificación y presupuestación, en 

beneficio de los habitantes de la provincia. 

 

 

 

 

                                                  
 

 

John Gerardo Valarezo Pereira 

ANALISTA 
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Informe de Evaluación Presupuestaria 

Luego de haber realizado la evaluación presupuestaria al Gobierno Provincial de Loja, 

siendo el Ing. Rafael Antonio Dávila Egüéz la máxima autoridad de la institución, teniendo 

como propósito dar a conocer la eficiencia y eficacia en el manejo de los fondos públicos, ha 

dado como resultado el siguiente informe el cual le permitirá conocer el estado en que se 

encuentra la entidad con respecto al control y ejecución de los recursos financieros y la 

condición de la institución. 

1. Antecedentes 

El Honorable Consejo Provincial de Loja, tiene vida jurídica desde el 06 de febrero de 

1946. Esta institución de desarrollo provincial, consagrada en la Constitución, goza de 

autonomía y tiene facultad de dictar ordenanzas, resoluciones, acuerdos y reglamentos internos 

para su funcionamiento. Es el organismo primario de la estructura democrática e institucional 

del Estado, representa la instancia mejor descentralizada de la estructura estatal y la de mayor 

contacto con la población de cada circunscripción territorial. El Consejo Provincial ha laborado 

por más de setenta y tres años en el sector rural y conoce de cerca la problemática de su 

territorio, posee diagnósticos de las reales necesidades comunitarias; diagnósticos que permite 

planificar el desarrollo provincial, con lineamientos, estrategias y políticas perfectamente 

definidos, además el análisis, la compatibilización y pertinencia de los proyectos permiten la 

ejecución, seguimiento y evaluación de los mismos, en directo contacto con los beneficiarios. 

Misión 

Actuar con eficiencia, honestidad y pasión para servir los intereses y valores de Loja, 

comprometidos día a día con nuestra gente y sueños. 

Visión 

Ser la institución líder del desarrollo vial y productivo que genere oportunidades y 

progreso al pueblo de Loja. 

Objetivos Estratégicos 

OE 1. Convertir al Gobierno Provincial en una institución eficiente, eficaz e innovadora. 

OE 2. Impulsar la planificación provincial integral, participativa y articulada. 

OE 3. Desarrollar y consolidar la infraestructura vial rural. 

OE 4. Fomentar la conservación y manejo sustentable del patrimonio natural y su biodiversidad. 

OE 5. Mejorar la producción y productividad de sectores tradicionales y no tradicionales como 

fuentes de ingresos y generación de empleo.
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Base Legal 

✓ Constitución de la Republica del Ecuador 

✓ Código Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

✓ Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

✓ Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversión 

✓ Código de Trabajo 

✓ Ley de Seguridad Social 

✓ Ley de Régimen Tributario Interno (LORTI) 

✓ Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

✓ Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información Pública (LOTAIP) 

✓ Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

✓ Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

✓ Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

✓ Ordenanzas y Reglamentos expedidos por el Gobierno Provincial de Loja. 

Tabla 16 

Articulación de los objetivos estratégicos con los objetivos nacionales 

Competencias Objetivos Estratégicos PNDTV PDYOT 
Plan de 

Trabajo 

 

Convertir al Gobierno 

Provincial en una 

institución eficiente, eficaz 

e innovadora. 

 3, 4 1, 2 

Planificar el desarrollo provincial y 

formular los correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación 

nacional, regional, cantonal y 

parroquial 

Impulsar la planificación 

provincial integral, 

participativa y articulada 

1, 2, 3, 4, 

5, 7, 8, 10 
3, 4 1, 2 

Gestionar la cooperación internacional 

para el cumplimiento de sus 

competencias 

Planificar, construir y mantener el 

sistema vial de ámbito provincial, que 

no incluya las zonas urbanas 

Desarrollar y consolidar la 

infraestructura vial rural 
2, 8 6 4 

Ejecutar, en coordinación con el 

gobierno regional, obras en cuencas y 

micro cuencas 

Fomentar la conservación y 

manejo sustentable del 

patrimonio natural y su 

biodiversidad 

3, 7, 8, 10 1 5 

La gestión ambiental provincial 

Planificar, construir, operar y mantener 

sistemas de riego 

Mejorar la producción de 

sectores tradicionales y no 

tradicionales como fuente 

de ingreso y generación de 

empleo 

9, 10, 11 2 3 Fomentar la actividad agropecuaria 

Fomentar las actividades productivas 

provinciales 

Nota: Obtenido de (Plan Nacional de Desarrolo Toda una Vida, 2017-2021) y del (Plan Estratégico Institucional, 

2019-2023)
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Evaluar los Programas, Proyectos y Actividades Contempladas en el POA con la 

Finalidad de Verificar la Ejecución Presupuestaria 

El Gobierno Provincial de Loja cuenta con su respectivo Plan Operativo Anual (POA), 

en el cual se establecen los programas, proyectos y actividades a realizarse durante el año fiscal, 

los mismo que fueron constatados en comparación con las Cédulas Presupuestarias, mediante 

la aplicación de indicadores de eficiencia y eficacia. A continuación, se muestran los principales 

resultados obtenidos por cada programa, proyecto y actividad evaluado en los periodos 

analizados: 

• En la verificación de las actividades programadas y ejecutadas dentro del Plan Operativo 

Anual 2020, el Gobierno Provincial de Loja planifico cuatro programas de los cuales siete 

proyectos no se pudieron ejecutar en su totalidad, tales como: Mejoramiento de los procesos 

agroalimentarios en la generación de valor con enfoque de Buenas Prácticas de 

Manufactura-BPM en la provincia con un 23.95%; Destino Turístico sustentable con un 

porcentaje de 14.20%; Fortalecimiento de capacidades a usuarios de juntas de regantes 

32.42%; Mejoramiento de la infraestructura de riego en cooperación con GADS y juntas de 

Regantes con un 39.62%; Elaboración y actualización de estudios viales y obras civiles con 

un porcentaje de 25.33%; Mejoramiento de la vialidad rural de la provincia de Loja 41.90% 

y el Mantenimiento de vías asfaltadas rurales en la provincia de Loja con un porcentaje de 

eficacia de 42.17%; dichos resultados evidencian que la institución no optimiza el uso de 

sus recursos. Mientras que los proyectos con mayor porcentaje de eficiencia son: 

Mejoramiento de los sistemas productivos agrícolas de los pequeños y medianos 

productores de la provincia de Loja con enfoque de Buenas Prácticas Agrícolas con un 

81.99%; Economía Social y Solidaria 93.46%; Forestación y reforestación agroforestal con 

un elevado porcentaje de 96.88%; Conservación de ecosistemas 87.78%; Gastos en 

Personal de Planta con un 71.13% y los cuatro proyectos restantes con un porcentaje de 

eficiencia entre un intervalo de 68 y 95%, lo que significa que la institución ha optimizado 

sus recursos en el cumplimiento de estos programas. 

• Al verificar las actividades programadas y ejecutadas dentro del Plan Operativo Anual se 

logró evidenciar que para el año 2021, los proyectos como: Mejoramiento de los procesos 

agroalimentarios en la generación de valor con enfoque de Buenas Prácticas de 

Manufactura-BPM en la provincia, Economía Social y Solidaria, Destino Turístico 

sustentable, Conservación de ecosistemas, Fortalecimiento de capacidades a usuarios de 

juntas de regantes, Mejoramiento de la infraestructura de riego en cooperación con GADS 

y juntas de regantes, Elaboración y actualización de estudios viales y obras civiles,
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 Mejoramiento de la vialidad rural de la provincia de Loja y el Mantenimiento rutinario y 

periódico de las vías asfaltadas rurales de la provincia de Loja, muestran un nivel 

inaceptable de eficiencia entre el 0 y el 48% reflejando que la institución no ha cumplido 

en su totalidad con las obras registradas inicialmente; y los siete proyectos restantes se 

encuentran en desarrollo en un porcentaje de avance del 62 y 94% reflejándose un nivel de 

eficiencia óptimo para este año fiscal. 

2. Situación de los Ingresos 

Ingresos Corrientes 

De acuerdo a este índice, se determinó que los ingresos corrientes en el año 2020 

representaron el 79.27% y para el año 2021 significaron el 20.40%, en comparación al total de 

ingresos, es decir  que los ingresos corrientes en el segundo periodo, se disminuyeron en un 

58.87%, el cual se generó por la reducción de las rentas provenientes de arrendamiento de 

bienes, y las transferencias que no recibió el Gobierno Provincial de Loja, además de que no se 

percibieron las compensaciones realizadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Provinciales por leyes y decretos.  

Ingresos de Capital 

Este índice muestra que los ingresos de capital recibidos por el Gobierno Provincial de 

Loja en el año 2020 correspondieron al 10.41% del total de ingresos recibidos por la institución; 

mientras que para el año 2021 representaron el 65.73% de los ingresos totales, lo cual genera 

un aumento para el segundo periodo de 55.32%, cuyo incremento, se dio a causa del fin de la 

cuarentena a nivel mundial y además de que el monto asignado fue mayor al del año anterior 

afectando de manera positiva las transferencias y donaciones de capital que recibió la 

institución por parte del Banco del Estado, para la adquisición de bienes de larga duración.  

Ingresos de Financiamiento 

Los ingresos de financiamiento recibidos por el Gobierno Provincial de Loja en el año 

2020, equivale porcentualmente al 10.32%, referente al total de ingresos que obtuvo la 

institución; mientras que para el año 2021 se asignó un 13.87%, lo cual generó un aumento para 

el segundo periodo del 3.55%, cuyo incremento fue debido a que el financiamiento público, 

saldos disponibles y las cuentas por cobrar de años anteriores produjeran una captación limitada 

por la crisis del COVID-19, cumpliendo con las actividades planificadas destinadas a la 

construcción de infraestructura productiva, en la cual se incluyen proyectos viales y de riego.
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3. Situación de los Gastos  

Gastos Corrientes 

El Gobierno Provincial de Loja, en el año 2020 los gastos corrientes constituyeron el 

18.31%, y para el año 2021 fue del 17.03% frente al total de gastos, disminuyéndose en 1.28% 

para el segundo periodo, esto debido a la pandemia del COVID-19 y la consecuente cuarentena 

que ha generado una crisis a nivel mundial, lo que ha ocasionado dentro de la institución una 

reducción de gastos en: las obligaciones con el personal, adquisición de bienes y servicios de 

consumo, que son necesarios para llevar acabo el cumplimiento de las funciones y actividades 

de la institución. 

Gastos de Inversión 

Los gastos de inversión del Gobierno Provincial de Loja, en el año 2020 representaron 

el 78.15%, y el 69.18% para el año 2021, con respecto al total de gastos, obteniéndose una 

disminución para el segundo periodo del 8.97%, lo cual se produjo debido a la disminución en 

bienes y servicios para inversión y obras públicas, es por ello que se observa que la institución 

no logró adquirir los bienes y servicios necesarios para la ejecución de programas sociales o 

proyectos de obra pública referentes a la infraestructura física y mejoramiento vial.  

Gastos de Capital 

Los gastos de capital del Gobierno Provincial de Loja, en el año 2020 representaron el 

0.65%, y el 10.37% para el año 2021 respectivamente, frente al total de gastos, consiguiéndose 

un incremento para el segundo periodo del 9.72%, lo que significa que la institución durante el 

primer periodo no adquirió en su totalidad los bienes que tenía previsto, esto debido a la 

pandemia del COVID-19 y la consecuente cuarentena que ha generado una crisis a nivel 

mundial, en cambio en el segundo periodo la institución hizo uso de los recursos asignados en 

cuanto a la adquisición de propiedades y equipos establecidos en cada uno de los proyectos del 

Plan Operativo Anual. 

Aplicación al Financiamiento 

La aplicación al financiamiento del Gobierno Provincial de Loja, en el año 2020 

representaron el 2.89%, y el 3.42% para el año 2021, con respecto al total de gastos, con un 

aumento en el segundo periodo que equivale porcentualmente al 0.53%. Este incremento se 

debió a las amortizaciones de los préstamos con el Banco del Estado, que adquirió la institución 

en el 2021 para la ejecución de las diferentes obras.
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4. Conclusiones y Recomendaciones 

Por lo expuesto anteriormente se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

• A través de la evaluación presupuestaria de cumplimiento de los programas, proyectos y 

actividades propuestas en el Plan Operativo (POA) se logró determinar que no todos los 

programas se cumplen al 100% y muchos de ellos se encuentran en estado de ejecución, 

esto debido a la pandemia del COVID-19 y a la consecuente cuarentena que ha generado 

una crisis a nivel mundial, impidiendo que el Gobierno Provincial de Loja cumpla con sus 

actividad planificadas y satisfacer las necesidades de la ciudadanía. 

• La aplicación de indicadores muestra que en el año 2020, se consiguió un resultado 

porcentual de 52.88% obteniéndose un nivel inaceptable de eficiencia, en cuanto al 

presupuesto ejecutado de ingresos, frente al presupuesto programado de ingresos; así mismo 

para el año 2021 fue de 75.23% generando un nivel bueno de eficiencia; sin embargo, en el 

segundo periodo se consiguió una aumento de 22.35%, esto debido a la consecuente 

cuarentena del COVID-19 lo que provocó que el Estado le asigne los recursos mediante 

transferencias corrientes y de capital, de acuerdo a lo que le corresponde a la institución por 

ley, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas institucionales planteadas. Por 

otro lado, la eficiencia del presupuesto de gastos para el año 2020, fue de 59.19%, en cuanto 

al presupuesto ejecutado de gastos, frente al presupuesto programado de gastos; mientras 

que en el año 2021 se obtuvo un resultado equivalente al 55.96% generándose un nivel de 

cumplimiento inaceptable para ambos periodos, demostrando que los recursos asignados no 

han sido utilizados en su totalidad. Por ello, en el Estado de Ejecución Presupuestaria en el 

primer periodo, muestra un déficit y en el segundo periodo un superávit presupuestario. 

Además, se determinó que la institución tiene una dependencia financiera de transferencias 

del Gobierno Central que para el año 2020 de 89.25%, mientras que en el año 2021 

descendió a 79.25%. Finalmente, la institución contó con una solvencia financiera en el 

primer periodo de 386.73% y en el segundo periodo de 161.06%, demostrando así que el 

Gobierno Provincial de Loja, alcanzó un nivel óptimo, puesto que sus ingresos corrientes 

cubren los gastos corrientes, evidenciándose una buena gestión por parte de los directivos, 

que estuvieron a cargo de la coordinación de dichos recursos destinados a cubrir las 

erogaciones de las funciones y actividades que conlleva la misma. 

• En los dos periodos se logró identificar que existen reformas presupuestarias esto debido a 

la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 lo que ha generado una crisis a nivel 

mundial, impidiendo a la institución realice los estudios respectivos al momento de elaborar 

su presupuesto inicial, sobrestimando o subestimando el valor monetario de los programas,
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proyectos y actividades causando cambios en su presupuesto y disminuyéndose 

considerablemente su eficiencia. 

Las siguientes recomendaciones son propuestas con el fin de que el Gobierno Provincial 

de Loja pueda cumplir con las actividades planificadas y satisfacer las necesidades de la 

ciudadanía: 

• Elaborar periódicamente un informe de las actividades programadas dentro del Plan 

Operativo Anual (POA), en el cual se especifiquen las actividades ejecutadas, actividades 

por ejecutar y las actividades no ejecutadas, con el fin de verificar su avance y en base a 

ello medir su nivel de gestión. 

• Realizar estudios técnicos para poder determinar un valor acentuado a la realidad de cada 

uno de los programas, proyectos y actividades planificados dentro del Plan Operativo Anual 

(POA), con el objetivo de evitar reformas presupuestarias, los cuales generan cambios 

excesivos y por ende producen un desequilibrio presupuestario. 

• Se deben considerar los datos históricos de periodos anteriores, al momento de estimar los 

recursos en cada una de las partidas presupuestarias, para que puedan ser distribuidos 

equitativamente y por lo tanto puedan ejecutarse en su totalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

John Gerardo Valarezo Pereira 

ANALISTA
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7. Discusión 

De acuerdo al análisis previo de la situación actual del Gobierno Provincial de Loja, se 

determinó que el presupuesto asignado a la institución no cubre con las necesidades de la 

ciudadanía, esto debido a la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 lo que ha 

generado una crisis a nivel mundial, impidiendo a la institución realice la intensificación de los 

estudios técnicos de cada área operativa, a causa de ello se han implementado varias reformas 

presupuestarias, y por ende no se han logrado concretar todas las actividades de acuerdo al 

cronograma establecidos dentro del Plan Operativo Anual.  

En base a la problemática se procedió a elaborar una matriz de las actividades 

planificadas y ejecutadas, el cual consta de 16 proyectos evaluados, donde se enfatizó los 

programas de mayor relevancia. Es así como surge la necesidad de realizar una evaluación 

presupuestaria y dar cumplimiento a los objetivos planteados en el presente Trabajo de 

Integración Curricular; en el cual se evidenció que para los años 2020 y 2021 se logra obtener 

un nivel inaceptable de eficiencia y eficacia en la ejecución de los programas, proyectos y 

actividades registrados en el Plan Operativo Anual (POA). En cuanto a los indicadores de 

eficiencia, eficacia y presupuestarios se procedió a evaluar cada uno de los rubros del Estado 

de Ejecución Presupuestaria, por lo que en el primer periodo muestra un déficit presupuestario 

de $3,837,961.05, debido a que las rentas efectivas fueron menores que los gastos devengados; 

sin embargo, en el segundo periodo se obtuvo un superávit de $13,806,822.51, ya que las rentas 

efectivas fueron mayores que los gastos devengados.  

Finalmente, en base a la información recopilada se presenta un informe, el mismo que 

está a disposición del Prefecto del Gobierno Provincial de Loja y sus funcionarios, en el cual 

se describe las situaciones encontradas tanto de ingresos como de gastos, mismas que servirán 

de guía para los años posteriores para así cumplir de manera eficiente el desarrollo de 

programas, proyectos y actividades para lograr un mayor beneficio de los recursos económicos.
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8. Conclusiones 

Luego de haber culminado el presente trabajo de Integración Curricular, denominado 

Evaluación Presupuestaria al Gobierno Provincial de Loja, periodo 2020-2021, se ha llegado a 

las siguientes conclusiones: 

• En el Gobierno Provincial de Loja no se ha realizado una evaluación presupuestaria en los 

periodos 2020 y 2021, esto debido a la pandemia del COVID-19 y a la consecuente 

cuarentena que ha generado una crisis a nivel mundial, por tal motivo la administración 

desconoce si cumple con los programas planificados inicialmente 

• La Evaluación Presupuestaria aplicada al Gobierno Provincial de Loja, permitió verificar 

los resultados de las gestión presupuestaria realizada por los directivos de la institución, en 

lo que se refiere a los programas presentes en el Plan Operativo Anual (POA) de ambos 

periodos mediante los indicadores de eficiencia y eficacia presupuestarios se logró 

determinar que no todos los proyectos y actividades se ejecutan al 100%; esto debido a la 

emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 además de que el presupuesto asignado 

inicialmente no cubre los gastos de operación para el desarrollo de los mismos por ende 

tienden a realizar reformas presupuestarias para cumplir con lo planificado. 

• La aplicación de indicadores muestra que el Gobierno Provincial de Loja con respecto a los 

ingresos en el año 2020, alcanzó un nivel inaceptable de 52.88% en cuanto al presupuesto 

ejecutado de ingresos, frente al presupuesto programado de ingresos; así mismo para el año 

2021, se obtuvo un 75.23% generándose un buen nivel de eficiencia, sin embargo en el 

segundo periodo se consiguió una aumento del 22.35%, esto debido a la emergencia 

sanitaria ocasionada por el COVID-19 lo que provocó una desviación en los ingresos de 

capital y de financiamiento, mismos que no fueron recaudados en su totalidad para cumplir 

con las actividades programadas, de acuerdo con los objetivos y metas institucionales. De 

igual forma, la eficiencia del presupuesto de gastos para el año 2020, fue de 59.19%, en 

cuanto al presupuesto ejecutado de gastos, frente al presupuesto programado de gastos; 

mientras que en el año 2021 se obtuvo un resultado equivalente al 55.96% generándose un 

nivel de cumplimiento inaceptable para ambos periodos, demostrando que los recursos 

asignados no han sido utilizados en su totalidad, por lo que en el Estado de Ejecución 

Presupuestaria en el primer periodo presenta un déficit y en el segundo periodo un superávit 

presupuestario; así mismo se determinó que la institución tiene una alta dependencia 

financiera de transferencias del Gobierno Central, pues en el año 2020 fue de 89.25%, 

mientras que para el año 2021 descendió a 79.25%. Finalmente, la institución conto con una 

solvencia financiera en el primer periodo de 386.73% y en el segundo periodo de 161.06%,
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 demostrando de esta manera que el Gobierno Provincial de Loja, alcanzó un nivel óptimo, 

puesto que sus ingresos corrientes cubren los gastos corrientes, lo que indica que ha existido 

una buena gestión por parte de los directivos, que estuvieron en frente de la coordinación 

de dichos recursos destinados a cubrir las erogaciones de las funciones y actividades que 

conlleva la misma. 

• Se han realizado varias reformas presupuestarias esto debido a la emergencia sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 lo que ha generado una crisis a nivel mundial, indicando que 

para los dos periodos se efectuaron varias modificaciones en las diferentes partidas 

presupuestarias, demostrando una falta de planificación efectiva. 

• Se realizó el informe de Evaluación Presupuestaria para el Gobierno Provincial de Loja, 

periodos 2020-2021, mismo que contiene el contexto institucional, el nivel de cumplimiento 

del Plan Operativo Anual (POA), situación de los ingresos y egresos el cual se pone a 

disposición de la máxima autoridad del GPL.
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9. Recomendaciones 

En base a las conclusiones planteadas se proponen las siguientes recomendaciones: 

• A la máxima autoridad del Gobierno Provincial de Loja, cumplir con todos los programas 

planteados en el Plan Operativo Anual ya que este sirve como guía para ejecutar todos los 

proyectos y actividades planificadas, los cuales vayan en beneficio de la ciudadanía en 

general, mismos que ayudaran al crecimiento productivo, económico y social de la ciudad 

de Loja. 

• Elaborar periódicamente un informe de las actividades programadas dentro del Plan 

Operativo Anual (POA), en el cual se especifiquen las actividades ejecutadas, actividades 

por ejecutar y las actividades no ejecutadas, con el fin de verificar su avance y en base a 

ello medir su nivel de gestión. 

• Realizar estudios técnicos para poder determinar un valor acentuado a la realidad de cada 

uno de los programas, proyectos y actividades planificados dentro del Plan Operativo Anual 

(POA), con el objetivo de evitar reformas presupuestarias, los cuales generan cambios 

excesivos y por ende producen un desequilibrio presupuestario. 

• Se deben considerar los datos históricos de periodos anteriores, al momento de estimar los 

recursos en cada una de las partidas presupuestarias, para que puedan ser distribuidos 

equitativamente y por lo tanto puedan ejecutarse en su totalidad. 

• A la máxima autoridad del GPL, tomar como referencia las conclusiones identificadas en 

el informe de la evaluación presupuestaria, el cual servirá como guía para mejorar la 

administración de los recursos.
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